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2 ENERO 6 DE 1837. 
Circular de¿ ministerio del interior. 

Que toZos los empleados yJfuncionarios de la republi- 
ca, nZ separarse de sus destinos con licencia 72 otra causa, 
dera avisc del sugeto que cn su defecto queda desemPeiian- 
do s2ts veces. 

'7.-Circular del ministerio del interior. 

Sobre el exacto cumplimiento de lo prevenido en órden 
íí las elecciones que expresa. 

Siendo de la mayor importancia para el estableci- 
miento del nuevo sistema constitucional el exacto cum- 
plimiento de lo prevenido en las leyes fundamentales, 
y cn las de 30 de noviembre y 24 de diciembre últimos 
f Recopilacion de esos meses páginas 271 y 307], relativas 
á elecciones que han de verificarse de los individuos 
destinados á ejercer los diversos supremos poderes ed 
la nacion, me manda el Exrno. Sr. presidente encargar 
á V., como tengo el honor de hacerlo, que cuide de la 
mas escrupulosa y puntual observancia de las referidas 
disposiciones de que será inmediatamente responsable. 

Providencia del rninisterig del interior. 

Preferencia de asiento del gobernador del distrito e?t 

las funciones del  teatro. 

Declara que dicho Seiior debe ocupar asiento pre- 
ferente en el teatro respecto del alcalde de turno cuan- 
do ambos concurran á él, ya se considere el segundo 
como agente de la policía y miembro delegado del ayun- 
tamiento, en cuyo caso es inferior á este, y de consi- 
guiente al gefe político qlie lo preside, ya S- considere 



corno agente del poder judicial, pues cntónces no p u e -  
de ni debe ejercer en el órden político y económico d e  
iixia funcion píiblica autoridad alguna, sino solo en los 
casos que  ocurran y sea necesario el uso de sujurisdic- 
cion para proceder contra algun delincuente. Se pre- 
viene igualmente no dejcrr de asistir á este espectáculo 
los alcaldes ii quienes corresponda en turno. 

Providencia de la comandancia general de México. 

Se  da de baja en el ejército por delito de deserciotz al  
subteniente del batallon de Morelos D. B i g u e l  Gallegos. 

Circular de la tesoreria general de la rep~iblica. 

Contien8 las providencias de la secretaria de guerra 
que no se eslarnpa~z porque se ?hallan en las páginas 246 y 
3 16 de la R e c ~ ~ i l a c i o n  de noviembre y diciembre de 836, 
sobre el nún~ero y ciase de racior~es que corresponden por 
g-ratiJicaciones de canzpafia á los individuos del cuerpo de 
salud militar que cozstun en  dichas páginas y el2 la 73 del 
mismo tomo. 

D I A  9.-Decreto sobre eleccioncs dc presidente de la rep7í- 
blica, de senadores y de individz~os de Zrr corte marcl.ci/, 
instalacion del consejo y listas que hnn de .formarse de  

suplentes de la suprema corte de justicia. 

1 .O Las elecciones de ternas de que babla el art. 7." 
de la ley de convocatoria ( d e  24 de diciembre de 836, 
Recopilacion d e  ese mes pdg. 308) se ciiferirán para los 
dias 24, 25 y 26 del presente enero.-2." El consejo se 
~nstalará el dirt 21 de este mes, con los individuos Uc: 6' 
q u e  estuvieren presentes; y el dia 22 formará el gobier- 
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no la lista que previene el art. 10 (Recopilacion de  di- 
ciembre dicho 22Ú.g. 356) d e  la 5." ley constitucional,- 
( S e  circuló er2 el mismo dia por el ministerio de lo interior 
y SG publicó esa bando de 12,) 

En el Diario oJictal de este dia, n 7 i r n .  620, constan 
dos comunicaciones de2 Sr .  cornandaizte general de Nucvo 
Leon, ambas de 24 de diciembre &ltirno, en las que parti- 
c ~ p a  al Ezmo. Sr .  nainistro de la guerra ha6er mandado 
dar  de buja e73 el ejército por delito de desercion á los te- 
nientes del batallola de Tampico D. Ignacio Garcíu y n. 
Fermin Agiiero. 

S e  dan de baja por delito de desercion al sub-teniente 
del batallon del comercio D. Joaquitz Campa,  y al alférez 
del regimiento ctctivo .de México D. Clemente Linares. 

E n  circulares de este dia de los mi~zisferios del interior ..+ 

Y de guerra se participa la libertad del Exmo. Sr. gene- 
ral D. Antonio Lopez de Santa-Anna por n~ticins o$ciales 
recibidas por el de relaciones exteriores, y quedar por lo 
mismo derogado el decreto de 20 de mayo del ario próxi- 
mo pasado. (Recopilacion de ese mes pág. 431.) 

DIA f4.-~rovidencia del ministerio d e  En guerra. 

Que los comandanles gelzerales deben juzgar e n  de- 
de desercion á los oJicinles veteranos de los cuerpos ac- 



fiaos qzrc se excedan en el 2 1 ~ 0  d e  las licencias temporales 
qzce obte~zgnn. 

B-m'e <]::do cuenta al Exrno. Sr. presidente interino 
con el oficio de V. IC. (inspecfor cle milicia. activa) núm. 
132.3 <ic 2E de j u l i o  de 835 en que consulta por qu6 
autoridad deben se i  jazgados como desertores los ofi- 
ciales veteranos dc !os cuerpos activos que se excedan 
en ei u s a  de las lice:i_cias ienlporales que obtengan, res- 
pecto 6 cjuü segur1 la deterininndo en la ley de 32 d e  
enero del rriisriro aíio (4:ecopilaci~>iz de febrero de 535 
pág.  55) deben n~lichrseles A los artículos 13, 14 y 15 
del tit, 3 . O  trat. 2." d e  la or2ennsiza general del ejército; 
( d a s c  lt. nota del ., f i s z )  3- en coi~secuencia teniendo pre- 
sente S. E. que estando seÍíalada por la ley de 12 de 
abril de 824 (PZecopilacion de junio de S33 pág. 137) la 
pena que deber1 sufrir los oficiales que corneten el de- 
lito de  desercion, y la autoridact que debe juzgarlos, ha 
resuelto qtie en los casos q u e  ocurran sean juzgados por 
los cornandahtes generales los oficiales veteranos de 
los cuerpos activos á quienes se considere por deser- 
tores conforme á los citados artículos de la ordenanza, 
porque se excedan en el uso de las licencias tempora- 
les, practicándose 10s requisitos que exige la citada ley; 
y de órde~i  de S. E. lo comunico á V. E. en contes- 
tacion para su inteligencia y fines consiguientes. 

Notas;  l." L o s  arliculos 13, 14 y 15 del  tratado 2 . O  
de Zn orde?zanza C qeneral citados e n  l a  providencia que an- 
tecede, ?zo son del tit. 3." como equivocadume~zte se dice, si- 
no del  30, y se hallaiz en la Reeopi!acion de febrero de 
835, phg. 55.-2." L a  citada ley de 31 de enero del re- 
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fcrido allo de 835, se publicj en bando de 7 de febrero 
siguiente, coino se ve en dicha pág. 55. 

DIA 16.-Providencia del ministerio de guerra. 

Dia en que debe hacerse la felicitacion de pascuas á 
las autoridades militares. 

El Exmo. Sr. presidente interiiio se ha servido dis- 
poner, que en lo sucesivo la felicitacion de páscuas qiic 
se hace á las autoridatles militares en el dia de los San- 

, tos Reyes, se verifique en el primer dia festivo de  la 
páscua de Navidad, pues á mas de no existir razon pa- 
ra que se verifique en otro, ha desaparecido la que pu- 
do  haber durante el régimen de Espafia para qrTe se 
diesen páscuas el dia 6 de enero de cndít año. Tengo 
el honor de decirlo á V. E. [Sr .  inspector de milicia 
actioa], para su conocimiento y demás fines. 

DIA 17.-Providencia del mitzisterio de guerra. 

Por qué oJicinn y con qué requisitos deben ajustarse 
y pagarse los bagages que se saquen de puntos donde no 
ha y sub-comisarías. 

Exmo. Sr.-Habiendo pasado á informe del Sr. 
comisario general de México la consulta que dirigi6 el 
Sr. comandante general, sobre á quien deberá ocurrir- 
se por los bagages para oficiales donde no h o y  sub-co- 
misaría, con fecha 12 del actual me dice lo que cópio. 
-Exmo. Sr.-Impuesto del anterior oficio del Exmo. 
Sr. comandante general de esta ciudad, cn el que sc 
sirve insertar á V. E. el que le dirigió el coniandante 
militar de Tercoco sobre á quiéii debc ocurrir para el 
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pago de los bagages que se necesiten en aquel punto 
donde no Iiay sub-comisaría que los pague y ajuste, soy 
de sentir que deberán ser pagados por esta oficina 10s 
que vengan á esta ciudad, con oficial suelto 6 con par- 
tids, y los que vayarl a otros puntos podrá satisfacerlos 
el Sr. adrninistrador de rentas del departamento, previo 
eertifi~rrdo cle l  alcalde constitucional y recibo del oficial 
respectivo de quedur en s u  poder la riiula 6 mulas que 
haya ocupaclo, espresjndose en dicho documento con 
que objeto han sido ocupadas, para poder á su vez  ha- 
cer la data de los importes de !os fletes en el ramo á que 
corresponda, remitiendo dicho adrniinistrador al sub-col 
n~isario de Clxi!co los citados documentos, con aviso 
del importe rniiiistrado, para que los reciba como dinc- 
ro perteneciente á la mitad de las rentas que debe en- 
terarle. Es cuanto tengo que informar á V. E. sobre es- 
te asunto.-Y estando conforme el Exmo, Sr. presiden- 
te iiiteriiio con esta opiniori, tengo el honor de iiiani- 
f9starla á V. E. para que se sirva disponer s u  cumpli- 
miento.-[Lo comunicó la  secretaria de hacienda á la te- 

sorcria general  en 3 1 del  misino, para  los efectos corres- 
po?zdientes.] 

Ley.-Bases bajo las cuales se establece un Banco Nacio- 
nal de amortizacion de moneda de cobre: se manda cesar la 
acuñacion de ella y otras prevenciones sobre moneda que 

no sea d e  oro ó pla ta .  

l." Cesará inniediatrtinente en todas las casas d e  
moneda de la república toda acuñacion de moneda, que 
no sea d e  oro 6 plata, sin que pueda volverse á acuiíar 



alguna de otro metal diferente, sin expreso decreto del 
congreso que preiije el peso, tipo que haya de tener, y 
la cantidad que deba acuñarse. El gobierno hará que 
se inutilicen en el acto los troqueles y demás instrumen- 
tos que han servido exclusiva:-nente para acuiíar esta 
moneda.-[ Véase  adelante la ley de 16  de marzo del pre-  
sente arlo sobre esta segundct p n r t e  del articulo unterior.) 
-2." 331 gobierilo s in  pérdicla de tiempo establecerá y 
reglamentará un Banco Baciorial, con el objeto prin- 
cipal de amortizar la moneda de cobre, cuya direccion 
será confiada á personas elegidas por las diversas cla- 
ses de  la sociedad, en los términos que prevendrá el in- 
dicado reglamento; Ins que no podrán tener otra depen- 
dencia del gobierrao que r e~d i r l e  ariualmcnte cuentas de 
su ac11ninistrtteion.-3.0 S v  adjcdican al Banco para 
fondos [Véase el  nrt. 2." del decreto del szcpremogobierizo 
de 17 de  abril de este uno que trata degr fes  de  hacienda] 
de aniortizacion:-Yrirnero. Todos  los bienes raices 
de propiedad nacional que existen eri todo el territorio 
de la república.-Segundo. Todos los créditos acti- 
v o s  clel erario vencidos hasta j!lnio de 1836, sea cual 
fiiere s u  naturaleza y ubicacicn, exceptu&ndosc solo los 
procedentes de derechos marítimos, pudiendo el Banco 
entrar en transaciones y hacer quitas, segun le parezca, 
para facilitar los cobros. [Véase  el  art. 18 ,  pcirrafo 111 
de l  decreto d e  20 del  corriente.1-Tercero. Los pro- 
ductos de la renta del tabaco que se restablecer5 al sis- 
tema de estanco en toda la república, ménos el depar- 
tamento de Yucatán.-C uarto. Los rendimientos en 
todo este año de  las contribuciones rural, urbana y de 
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patenLes en  los  departa~nentos de  iVléxico, (exceptuan- 
d o  los de  l a  capital) Puebla, Guanajuato, Michoacáii 
y Jalisco, que recaudará el Banco u v reintegrará al go- 
bierno cuando se  lo permitan los dernás ramos de  su s  
iondos. [ Véase aclelanle e l  párrafo IX del art. 18 del 
decreto de 'LO del presente.]-Quinto. L a  nueva mone- 
d a  que se acufie para subrogar á l a  actual, (cuya can- 
tidad será la que prefije el congreso oído el informe del 
Banco) y todo el metal y materiales que resultaren infi- 
tiles por la  susperision d e  acuiíacion d e  moneda de co- 
bre, y por la fundicion de la  que s e  arnortice, si los 
vendedores d e  ese cobre n o  se convinieren e n  que  se 
les devuelva.-Sexto. T o d o  el monto d e  las penas pe- 
cuniarias que establecen las  leyes sobre rncneheros fal- 
sos y se Iiagnn efectivas e n  los que se descubran.-Sé- 
tirno. Los  capitales que tomare á premio.-Octavo. 
El moderado premio que se e s t~h l ezca  para el cambio 
directo de 13 moneda actual, por plata 6 por la nueva. 
-Noveno. Lo que haya d e  tocar al  gobierno en 1s ne- 
gociacion d e  minas del Fresnillo.-D6cinio. E n  fin, 
los otros arbitrios qrie al gobierno parezcan conve- 
nientes y no s ean  coritribuciones ni gravámenes a l  pú- 
blico. [Véase el púrrafo XI del  citado articulo 1 8 . 1 - 4 . O  
E l  Banco adrninistraiá todos sus iondos con total inde- 
pendencia dcl  gobierno, pe ro  con sujccion á las reglas 
que establecerá éste en  e l  reglanlento respectivo. El 
presidente d e  la junta directiva Eo nombrara el congre- 
so.-5.O El Banco  sin expresa autori-sacion del con- 
-reso rio emitirá mas c6di~las  que las necesarias para b 

la arnortizacion d e  la actual moneda dc  cobre, y l a s  d e  
credito por los  capitales que  sobre 61 .sc impusieren, y 

2 



podra abonar por dichas cédulas hasta un diez y oclio 
por ciento de prémio al año, distribuyéndolo en esca- 
l a  proporcional, segun los meses que se tardare el te- 
nedor en presentárselas para el carnbi0.-6.~ El Ban- 
co está autorizado para negociar un préstamo extran- 
aero hasta por cuatro millones cie pesos fuertes sobre b 

Sus fondos, procurando en él la mayor ventaja posible. 
-7." Luego que el Banco esté instalado, en posesion 
de los ramos que se le consignan, y organizadas sus de- 
pendencias (lo que hará el gobierno se verifique á la 
mayor brevedad posible), se dará aviso al público para 
que los tenedores de la actual moneda de cobre que 
quieran ocurrir voluntariamente á cambiarla, puedan Ile- 
varla á los parages que se les designen, donde se les 
cambiar5 la que presenten, haciéndose el cambio por 
plata, por moneda de cobre del nuevo cuño, por cedu- 
las del Banco, 6 promiscuamente por las tres especies, 
segun quieran los introductores y lo permitan los fon- 
dos del Banco. Si el cambio fuere por moneda de pla- 
ta 6 cobre del nuevo cuño, se les exigirá el moderado 
prémio que el gobierno señale, que no exceder5 del 6 + 

y cuarto por 100; y si fuere por cédulas, no se les hará 
descuento alguno, y ántes bien les correr5 en ellas el 
prémio establecido.-8.0 E l  Banco hará fundir cuan- 
ta moneda de cobre le fuere entrando, á excepcion de 
la que le sea absolutamente necesaria para sus gastos 
y comproinisos; pero aun esta no volverá á emitirla 
sino resellada, y especificando el resello que su valor 
es el de un diez y seis avo de real por cada cuartilla.- 
9." No se hace alteracion alguna en el valor nominal 
de la actual moneda de cobre, y seguirá recibiéndose, 



segun él, en todas las oficinas de hacienda pública por 
la cuota, y bajo las prevenciones d e  las leyes vigentes 
hasta ahora.-10. Ninguna persona ó autoridad, ni 
aun ltis supremas, podran distraer parte alguna de 10s 
fondos dcl Banco para otros objetos que los d e  su ins- 
tituto. La contravencion á esta disposicion, se decla- 
ra atentado contra la propiedad individual: producirá 
accion popular, será caso d e  estrecha responsabilidad, 
y se exigir2 la indemnizacion sobre los bienes del cul- 
pado. [Véase el art. 23 del repetido decreto de 20.1-11. 
E1 gobierno desarrollará estas bases en decreto formal 
que publicará á la posible brevedad.-[Se circuló en el 
mismo dia por el  ministerio de hacienda, y se publicó en 
bundo de 18.1 
DI-4 118.-Circular del ministerio del  interior á los .gobier- 
nos de los departamentos sobre la conservacion de la tran- 
quilidad p~iblico; que no S E  altere bujo pretexto alguno, y 
que hagan cumplir la ley de establecimiento del banco de 

nmortizacioiz. 

L a  ley que ayer se ha sancionado y se comunica 
hoy 6 ese gobierno por el ministerio de hacienda [se 
halla en la pág.  71 debe poner un término á todos 10s 
males y temores que aflijian á los pueblos de algunos 
departarrientos en  que la abundancia y falsificacion de 
la  moneda de cobre habia hecho disminuir su valor legal 
y alterado considerablemente el de los víveres y efectos 
de  priinera necesidad.-Han cesado por tanto, no solo 
los motivos sino fiasta los pretextos que por la circula- 
cion del cobre se han querido hacer valer con exajera- 
cion, para suscitar desconfianzas, infundir alarma8 y 

>> 
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perturbar el órden y la paz pública hasta cornpronieter 
A los ciudadanos mas infelices á actos de scvolucion y 
de pillaje, que en vez de aliviar s u s  padecimientos solo 
sirven para arruinar de una vez toda clase de fortunas, 
el comercio, la agricultura y hasta la existencia de las 
poblaciones.-En tal concepto me manda el Exmo. Sr. 
presidente recomendar de nuevo eficazmente al celo, 
energía y prudencia de ese gobierno, como tengo el 
honor de hacerlo, el cuidado de la tranquilidad piiblicn, 
para evitar que se intente alterarla bajo ningun pretex- 
to y menos por la circulacion de la moneda actual de 
cobre, haciendo que la ley de que se trata, tenga su 
exacto cumplimiento, y que se guarde la justa y debida 
proporcion en los valores de todos los efectos, princi- 
palmente en los de  primera necesidad, supuesta la ga- 
rantía que se dá á todos los tenedores de aquella clase 
de numerario. 

Por providencia de la  comandancia general de Mé- 
xico se mandó sobreseer en la sumaria instruida con- 
tra el Sr. general D. José Rinconpor faltas que se le atri- 
buian en  la seccion de operaciones de su mando sobre las 
Mixtecas, por no haber mérito para la prosecucion de 
aquella. 

D I A  20.-Decreto del supremo gobierno. 

Reglamento para el establecimiento del Banco nu- 
cionul. 

1.0 El Bauco nacional que establece el art. 2." de 
la ley de 17 del actual, (pág. 7.) estará 5 cargo de una  
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junta compuesta cle los individuos siguientes.-Prime- 
ro. El presidente nombrado por  el congreso nacional. 
-Segundo. Un eclesiástico condecorado nombrado 
por el  Cabildo metropolitano, que merezca su confian- 
za.-Tercero. Uri comerciante, cuyo capital cri giro 
llegue á 1009 pesos, elegido por el comercio.-Cuarto. 
Un  labrador cuyas propiedades asciendan lo menos a 
1 0 0 ~  ps., nombrado por los de  su clase.-Quinto. U n  
minero cuya fortuna se calcule tainbien por  lo inénos 
en 1003 ps., elegido por el estal>lecin~iento de  minería. 
-2.0 El Cabildo metropolitano y el establecimiento de  
minería liarán la  eleccion que les corresponde al din 
siguiente de publictido este decreto.-3." E l  goberria- 
dor del distrito convocará para el misrrio dia siguiente 
a la piiblicacion, rí los individiios del comercio de la  
república residentes en esta capital, que por sus giros 
paguen en ella d e  50 ps. arriba de derecho de patente 
6 su correspondiente en los demás lugares foráneos ; 
y á los propietarios de fincas rústicas, tambien resi- 
dentes e n  la capital, señalando la hora y locales en que 
separadamente hayan de reunirse unos y otros, para 
proceder á la eleccion del individuo q u e  á cada clase 
corresponde.-4." Una de las reuniones preverlidas en 
el artículo anterior será presidida por el gobernador 
del distrito, y la otra  por el alcalde que nombrare, sin 
voto e n  ella, á niénos que deba tenerlo por s u  profe- 
sion.-5." A la 11o~rr despues d e  la prefijada por el go- 
bernador, se tendrá la junta por constituida con los i r i -  
dividuos que á la sazon se hallaren presentes.-6.0 Co- 
menzará el acto por  el nombramiento, rnedjante cédri- 

las, y por mayoría respectiva de votos, de  un oecreta- 



rio y dos escrutadorcs, de entre los concurrentes, y en 
seguida se  procederá á la eleccion del mienibro del 
Bznco, por medio tambien de cédulas.-7: Innicdiata- 
mente despues de hecha la eleccion, firmarán la acta 
el presidente, escrutadores y secretario, quienes la 
trasladarán al nombrado para que le sirva d e  título; 
comunicándose en copia á la secretaría de hacienda, 
y remitiendose la original á la del gobierno del distrito 
para que se custodie en s u  arcl-ii~o.-S.~ 1 Cabildo 
metropolitano y el establecimiento de minería harán 
por su parte las comunicaciones prevenidas e n  el artí- 
culo anterior, quedando las actas originales en s u s  
archiv0s.-9.~ El nornbraniiento de los directores del 
Banco se hará á pluralidad absoluta de votos, rigien- 
do para ello el art. 40 de la ley sobre clecciones popu- 
lares de  30 de noviembre del año próximo pasado. 
(Recopilncion de julio de 836 pág. 281 .)-lo. Los  nom- 
9 ,ramientos, que se publicarán por todos los periódicos, 

meden recaer en individuos de  las mismas corporacio- 
les 6 juntas, siempre que tengan las calidades requeri- 
3as, 6 en los que no hayan concurrido y aun en los 
que actualmente no residan en L.Zéxico, con tal de que, 
además de  reunir las citadas calidades, puedan hallar- 
se en esta ciudad ántes de la iristalacion del Banco.- 
11. Esta se verificará el juéves 26 del presente mes, á 
cuyo efecto se reunirán los directores del Banco en el 
palacio nacional á las once de la mañana de dicho dia, 
para que allí presten en manos del gobierno el jura- 
mento debido, bajo la fórmula siguiente : '' ~Jura i s  & 

Dios guardar y hacer guardar las leyes constituciona- 
les decretadas y sancionadas por el congreso nacional 
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en  el aiio de 1836: haberos bien y fielmente en el des- 
ein;)eíío de vilestro encargo: no permitir que los fondos 
del  Barico nacional se distraigzn de sus objetos legales: 
promover el crédito y adelanios del rnismo Banco, y la 
m a s  pronta y curnplitla consecucion del importante fin 
coii que sc ha establecido, y de los que e n  adelante Ic 
designare la ley?--Sí juro.-Si así lo hiciéreis Dios os 
lo premie, y si no, os lo demaridea-12. Instalada la 
jsnta, su presidente fijará el lugar de la primera 
reunion, en la que despues de nombrar un vice- 
presidente de su serio, acordará lo conveniente pa- 
ra las sesiones ulteriores, y lo demás que estime con- 
dticente á los objetos de  su institucion.-13. El gobier- 
no  circulará á todns las autoridades y oficinas de su re- 
sorte el nombramiento de los directores para que las 
disposiciones del Banco sean obsequiadas por quienes 
corresponda.-14. Ninguri individuo de los nombrados 
podrá renunciar su cargo ántes de la instalacion del 
Brinco: si despues de  ella tuviese alguno motivos funda- 
dos para elio, lo liará ante el mismo Banco, quien de- 
terminará lo que crea conveniente; y en el caso de ad- 
niitir la diinision, dará el aviso correspondiente á la au- 
toridad 6 corporacion respectiva, para que se proceda 
á la nueva eleccion en los términos que establece el 
presente decreto, sirviendo las inisnias reglas para todo 
caso de vacante.-15. Las renuncias del presidente del 
Banco solo podrán hacerse ante la cámara de diputa- 
dos, y mientras se  instala, ante el actual congreso na- 
cional; para que en el caso de admision se proceda al 
nombramiento de sucesor por la misma cámara, y an- 
tes de  s u  reunion por el propio congreso.-16. Los re- 
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clarnoa sobre ~ iu l idad  de  las cleccioncs, isla podr;án in- 
terponerse dentro d e  los o c h o  dias contados desde e l  
de la eleccion, y se dirigirán a l  gobernador de l  distrito, 
para  que  disponiendo desde luego la reunion d e  la res- 
pectiva junta electoral, resuelva ésta definitivamente lo  
que corresponda y haga nueva eleccion en caso de  de- 
clarar  l a  nulidad.-17. Serán tambien vocales de la jun- 
ta  directiva los individuos que impongan e n  el Banco  
un capital de 5003 ps., y los quc  impusieren un niillon 
tendrán voto doble, observári(lose esta base proporcio- 
nalmente segun l a s  cantidades que se impongan exce- 
dentes de un mi1lon.-18. L a s  atribuciones d e  la junta 
directiva del B a n c o  serán las siguientes:-1. Formar  
los r eg l a~ l en to s  necesarios pa r a  su propio régimen y el 
de  s u s  oficinas, así  como los que  se  dirijan á los obje- 
tos de  s u  institucion, sujetándose en todos á las bases 
dadas en  la ley d e  17 del corriente (púg. 7) y en el 
presente decreto.-11. Recibir los  bienes raices de  pro- 
piedad nacional que  s e  aplican al Banco, y proceder á 

su enagenacion 6 arrendamiento en asta pública, 6 a l  
arreglo de  su adn:inistracion, con  los requisitos y segc- 
ridades prevenidas por las leyes.-1x1. Exigir  á las ofi- 
cinas y juzgados de  la  república, naticias individuales 
y circunstanciadas d e  cuántos creclitos activos habia á 
favor del  erario hasta 30 de  junio último, cualquiera que 
sea la época á que  pertenezcan, excepto l o s  realizados 
posteriorniente, y los procedentes de derechos  maríti- 
mios.-IV. Promover y agitar su  cobro p o r  medio de 
los empleados recaudadores que s e  hallen investidos 
con la potestad coactiva, 6 an t e  los jueces 6 tribunales 
en su  respectivo caso: debiendo aquellos cumplir y és- 
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tos auxiliar preferentemente sus disposiciones.-V, Sus- 
perder los efectos d e  la potestad co:~ctivti, [ Y d c s c  cde- 
lanle e,? su fecha cl  decrctt, de 27 d e l p r e s ~ n t e  cnaro, art. 
7." q z ~  co?:iierzza: Dcl ::iieri>o riiodc\.] crianc!o lo crea  con- 
veniente á peticion de  las (Irudorec, psrn el cferto de 
celebrar con ellos las trnfisaciones ó ccncederles la clui- 
ta de que Ilablti el p5rrnfo 2." del art. 3." de  l a  ley cita- 
da, [dc 17 del preuenLc p6g. 6.1-'?l. Hacer las con- 
tratas 6 autorizar comisionatios para qce las  Iingzn con 
los cosecheros de tabacos, 5 r'iri <le proveer dc este ar- 
tíci~lo al canr:riino d e  toda !a república, arreg2Rridose pa- 
ra ello á las hascs <IUC e1 g~b1erno decretare soE~re el es- 
tanco del tabaco. [T7énsc el decreto d e  15 de abril del 
presente ai;o.J-V91. E~>ccargars~ desde Iiiego d e  la ad- 
riiinistracio~i del rairio clel t~bclco eil los departamentos 
donde se halle estnr;cai!o y en adniinistracion. E-"ercit:ir 
los arrc:idarnic;ntos d e  los depr~rtnmeriros doadc se Ilalle 
arrendado, y ejcrccr la inspecciori q u e  le corresponde 
sobrz ellos. Recibir e! cstanco d e  10s dep~r tamcntos  en 
qce sc fuere restablzciencio, srguri las bases que f.e de- 
creten pura el recstanco, bien sea del t a b ~ c o  rsniri úni- 
camente, ó bien d e  esta y la ~it:inufactura; sobre cuyo 
punto dcberá inrneditltanicnte el Sanco  pasar a1 gcbier- 
~ i o  Ias consuItas q ü ~  crea c~nvenien :es . -~~l~C.  Fijar 
las bases y aprol:ar 1:)s remates para el arrer?r;",a.:riiento 
del ranio del tabaco en los departamentos y lugarcs don- 
d e  ya este. estariczdo y c ~ i  nc!elnnte sc estancare la ma- 
nufdcturr~; <i escepvioi~ tlc los I:;gares e n  que cómoda- 
inente, y sin distraersr del priiicipnl objeto dc s u  insti- 
tuciori, pueda administrar h1or si la recita: sirviéndo!e de  
regla, que 10s arreridarnierit~s <iue celebre, han de ser .~ > . ~> 
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Por departalnelltos ó por mas pequeñas fracciones, si 
no es que el interés del ramo combinado con la mejor 
conveniencia pública, le obligue á otra cosa.-PX. Ejer- 
cer la irispeccio~i que corresponde por niedio de la ad- 
ininistracion general- de  contribuciones directas, sobre 
las oficinas de estos rarnos en los departamentos desjg- 
nados en el párrafo 4 . O  del art. 3." d e  la ley [de 17pág .  
83 para el solo efecto de que se cobren pronta y fiel- 
mente las co~itribuciones, y se entreguen al Banco sus 
rendiniientos.-X. Ejercer en la negociacion del Fres- 
nillo la intervencion que hasta aquí ha tenido el gobier- 
no con arreglo á la contrata vigente.-XI. Promover lo 
conveniente para entrar en la plena posesion de los fon- 
dos que le están consignados, é indicar al gobierno los 
otros arbitrios que puedan aplicársele conforme al art. 
3.0 párrafo 10." de la misma ley [púg .  91.-XII. Admitir 
los capitales que se imporigan en el Banco en  plata 6 

cobre: expedir las cédulas de credito en todos los casos 
que legalmente pueda emitirlas, y establecer la escala 
proporcional de intereses de que trata el art. 5." de la 
ley; y reformar aquella cuando lo crea conveniente; pe- 
ro siempre dando al público conocimiento previo.- 
XIII. Oir las propuestas que se le hagan para la im- 
posicion de cantidades, bajo condiciones que no esté en 
sus facultades admitir, y le parezcan útiles 6 condiicen- 
tes á los objetos del Banco: consultándolas al gobierno, 
para queeste recabe del congreso la correspondiente au- 
torizacion.-XIV. Nombrar y remover hl administrador 
general del Banco y á todos los demás empleados y a- 
gentes necesarios para el manejo y contabilidad de los 
caudales, exigir las fianzas que juzgue convenientes y 



fijar el honorario 6 indemnizacion que  dcba abonarse 
á aquellos.-XV. Promover la persecucion de los'fal. 
sificadores de moneda, señalando por regla general, y 
pagando de sus fondos los premios que deban conceder- 
se á los que bicieren el importante servicio de cfescu- 
brirlos y aprenderlos, así como los extraordinarios qiie 
en casos particulares merecieren; y corisultar los me- 
dios que crea mas eficaces para extinguirlos.-XVI Pro- 
poner la cantidad total que haya de acuñarse de la nue-  
va moneda, sus calidades y condiciones, promover su 
acuñacion cuando lo crea oportuno, y designar la par- 
te que liaya de batirse mensualmente en cada uno de los 
ingenios que pueda fabricarla con igual perfeccion que 
el de Mexico, no pudiendo en consccueneia el gobierno 
excederse de la cantidad niensiial que ella prefije.- 
XVIP. Entregar á los ingenios los metales para la nue- 
va  moneda y recibir la que se acufie, deducidos los cos- 
tos peculiares de  elaboracion segun las contratas que 
celebre sobre el particular con dichos ingenios, intervi- 
niendo en las operaciones de la arnonedacion de aque- 
lla cuando lo juzgue conveniente.-XVIII. Pedir aI 
gobierno los empleados 6 cesantes que necesite para el 
servicio de sus oficinas, los cuales se sujetarán á las dis- 
posiciones leqales L que prohiben la percepcion de dos 
haberes. [Véase la Recopilacion de 834 pág .  210: Itern 
la de 835 pág. 314: Item la de 830 púg. 86.)-XIX. 
Promover cuanto crea conducente al crédito, fomento é 

intereses del Banco.-XX. Finalmente, las dernás fa- 
cultades que le sefíala la ley, y las que emanen del pre- 
sente decreto.-19. Los cinco individuos natos que 
componen la junta directiva del Banco se abonarán y 

1) 
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distribuirlin por comision el 1 por 100 de todo lo que 
~rrnorticcri, bien s í a  directa 6 indirectamente en la rno- 
n e d ~  q ~ i e  no es  de plata ú oro, bien en las cedulas de 
crédito q u e  expidiere.-20. El dep6sito de las canti- 
dades 6 cocas en que se trabe el cnibargo por créditos 
pertenecientes al Banco se llar5 precisamente en las o- 
ficinas de bste. S e  recibirán tari~bieri cn ellas los de - 
p6sitos procedentes de cr6clitos del'erario 6 de parti- 
culares, sieniprv que estos lo pidieren 6 las aiitoridades 
respectivas lo ordenaren. [t7Lctsc cl urt. 8." del decreto 
de 27 del  prese~zte.1-21. El Barico disfrutnr6 los pri- 
vilegios fiscales en  todas s u s  derriaridas y negocios.- 
22. El Banco reconocerá todos los gravhrneries á que 
hasta la fecha de la repetida ley estaban afectos los 
fondos que se le kan coiisigi~ado, y podrC~ celebrar 
cori los czcrecdores Ins  traiisacicnes q u e  sean mas 
confor~lies á ios iriterest?~ del ~n i sn~o  Banco .- 23. 
I,os cinpleados .. v agentes <!el Banco, y cuantos nla- 
x~cjen caudales consignados 5 él, que reciban órde- 
ries en que sc inc1lri.a por cuzlquiera autoridad cn el a- 
buso de distraerse los fondos (!el Barico de  13s objetos 
<le s u  instituto, clcl cual LiabIa el nst. 10 de la ley dc la 
materia, (pág. 11) dehcrjn representar sobre ellas al q u e  
las haya expedido, y si insis:iere en su curnpliiriiento y 
por ningun rnedio pudieren evit8rl0, las llevarán á efec- 
to, dando inrnedictanicntc rioiicia de lo ocurrido á la 
junta directiva, y acompaEn:zdo U ia respectiva partida 
de la cuenta, testini21iio de las contestaciones que  me- 
diaron y los documentos que  acrediten bastriritetneilte 
los inconvenientes 6 dificu!t::dcs invencibles que ofre- 
cia la resistericía, sin cuyos rccpisitos no se les pasará 
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en data.-%. La junta en estos casos deberá deman- 
dar inmediatainerite ante los tribunales las responsabi- 
lidades consiguientes. [Fease la Recopilaeion de 831 
pág. 202.1-25. La correspondencia entre la junta di- 
rectiva y s u s  empleados y agentes, y Iü de estos entre 
sí, será franca de porte. [Véase la Xecopilacion d e  832 
pág. 96: Item la de junio de 836 pág . 531.1-26. Las 
casas de rnorieda de  la república procederán inrnedia- 
tarnente á remachar los cuilos, cordones, punzones y 
lriatrices que han servido hasta aquí para la construc- 
cion de la moneda que no es de  oro 6 plata: ei acto se 
~rac t icará  con las nlismas formalidades que se obser- 
ven par3 el remache anual de los cuños, y con interven- 
cion dc la primera autoridad política del lugar, rerni- 
tiendo á la secretaría del despacho de hacienda por el 
primer correo, la constancia, visada por la misma au- 
toridad, que  justifique el cumplimiento de eeta preven- 
cion. [Véase la ley de 16 de: marzo del presente en su 

fecha.]-27.  Igualmente remitirán un estado en que se 
demuestre Icl cantidad de moneda que no sea de oro 6 

plata que se hubiere acuiíado en ellas desde q u e  se ha- 
ya conienzado tal operacion hasta la fecha de la publi- 
cacion de la ley de 1 7  del presente. [Púg.  7.1-213. Los 
gobernadores d e  los departamentos y las oficirias gene- 
rales á que corresponda, dispondrán, luego que reciban 
este decreto, que las oficirias que tengan á su cargo 20s 
fondos que por la ley se consignan al Banco, formen 
corte de caja por lo perteneciente fi ellos, remitiendo 
u n  ejemplar del estado en que conste, á la secretaríadel 
despacho de hacienda, otro al gobierno ú oficina gene- 
ral respectiva y o t ~ o  á la direccion del Banco, y po- 



nienao 6 disposiciotl del mismo, con todos los reglamend 
tos é instrucciones correspondientes, - los bienes, ra- 
mas y empleados respectivos. -29, Los comandan- 
tes militares, los resgriardos de las rentas y t6dzis las 
autoridades, perseguirán activameute, bajo su mas 
estreeha é; indefectible responsabilidad, y aprehende- 
rán$ á los falsificadores de moneda y sus talleres.- 
30. Los juzgados y tribúnales darán cuenta al minis- 
terio del interior, cada ocho dias, de las causas que por 
el delito de falsificacion principien, terminen 6 tengan 
pendientes, Cob expresion del estado que guarden y de 
lo que se adelante en ellas.-[Se circuló en el mismo di@ 

P r el min2sterio de hacienda y se publicó en bando de 21, 
añadiendo]:-Para la debida observancia de lo preveni- 
do en el anterior decreto, he dispuesto que las dos juntas 
de comerciantes y labradores, d e  que trata el art. 3 . O  

sc verifiquen en las casas cons~storiales en los salones 
que se designaráin, á las once del dia de mziñana 22 del 
corriente, e n  donde concurrirán todos los individiios 
comprendidos en el propio artículo á verificar la elec- 
cion del comerciante y del labrador que han de ser 
miembros de  la junta directiva del Banco Nacional. 

Decreto del supremo gobierno. 

Se declaran autorizados todos los empleados encarga- 
$ dos de la cobranza de las rentas, contribuciones y deudas 
1 del erario con responsabilidad pecuniaria, para ejercer las 

facultades económico coactivas, úJin de hacer efectiva su 

recaudacion, y el cobro de créditos. 

Art. 1." Se declaran autorizados los ministros de  la 
tesorería general de la repfiblica, los gefes principales 
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de hacienda de los de partamentos, los administrado- 
res, y en general, todo empleacfo encargado de la co- 
branza de las rentas, contribuciones y deudas del era- 
rio, con responsabilidad directa peconiaria, para ejer- 
cer las facultades encon6mico coactivas, á fin dk. hacer 

- efectiva su recaudacion y el cobro de los crédito's pen- 
dientes ó que en adelante se causaren, sin ingerirse por 
esto en la jurisdiccion contensiosa que correspohde 'á 
los jueces que hasta aquí la han ejercido, 6 la ejerzan 
en Io succesivo legalmente.-2." Para evitar dudas so-. 
bre los límites á que se sujeta la facultad coactiva Se 
declara que solo se entenderán por contensiosos aque- 
llos puntos en que fundadamente se dude sobre la apli- 
cacion de la ley al caso particular que se verse, 6 en 
que sean forzosas las actuaciones judiciales, como en 
las causas de contrabando, y en las que se dispute la 

U a  ó adeudo de tina cantidad que por su  orígen, por Pab 
la cuota, 6 por la variacion de tiempos y circunstancias, 
ofrezca motivo fcndado de dudar sobre la aplicacion de 
la ley; no debiendo por consiguiente calificarse los a- 
siintos de conterisiosos solo porque las partes contradi- 
gan ó resistan el pago; lo que hacen muchas veces con 
el único objeto de  dilatarlo.-3." Lás facultades eco. 
nómico coactivas se  extienden á realizar las cobranzas 
por medio de apreniios, haciendo cerrar las casas de 
giro 6 trato porque se hubieren causado los adeudos, y 
cuando esto no fuere bastante 6 practicable, por el de 
embargos; pero ningunas providencias coactivas ten- 
drán lugar, sino tratándose de deudas líquidas como son 
las de alcances que ya lo estén, las de alcabalas, con- 
tribuciones y otros ramos en que legalmente se hayan 

, 



24 ENERO 20 DE 1837. 

cunveídido tt2r11iirios 6 señalado plazos para el pago; 
pues en estos y en los demás casos en que el derecho 
fiscal sea claro é indudable conforrne á las leyes y dis- 
posiciones vigentes, los empleados de  hacienda á qriie- 
iies se comete la potestad coactiva deberán verificar la 
cobranza, tomando por sí mismos las providencias ne- 
cesarias hasta la de embargo, con total inhibicion de 
las autoridades judiciales y de cualquiera otra, sin que 
5 pretexto de  las contradicciones y recursos quc se ha- 
gan, puedan llamarse contensiosos los a~un tos  hasta 
despues r le  haber satisfecho, á lo rnénos en calidad de 
depCsito, la cantidad d e  que se trate.-4." Siempre que 
por cualesquier  título 6 derecho sc deba á la hacienda 
priblic~ alguna cantidad de calidales, bienes 6 efectos, 
6 luego que se curnpla cualquier término 6 plazo en  que 
zlgun causante ó deudor deba enterarla y no lo haya 
verificado, el fu~acionario á quien toque, nutorizado con 
la potestad coactiva, procederá á su liquidacion si no 
estuviere hecha y fuerc de s u  resorte, 6 pidiéndola á 
quien corresponda, y proveerá n~andaniiento de notifi- 
cacion motivándclo en el orígen y cuantía de la deuda 
para que por sí inisrno, 6 por cl empleado de su oficina 
6 persona que comisionc al efecto, se pase á la casa 
del deudor 5 notificarlo en su propia persona, si se en- 
contrare, 6 en la de cualquiera de s u s  dependientes que - 

no sea xncnor, ni de la clase doméstica, ú otro individuo 
que lo represerite para quc si dentro de tercero dia no 

i 

eshibe la cantidad que se adeuda, se procederá con ar- 
reglo á 10 quc previene estc decreto; cuya diligencia 
firmará e1 que oiga la notificacion, si supiere, con el 
funcionario ó conlisionado que la haga, supliendo el 



- i i e r e~ to  de la firma de aquei con las de dos testigos.- 
5.0 Si pasado este término el deudor no ocurriere ave-  
rificar el pago, el funcionario coactor proveerá nuevo 
mandamiento para que por sí 6 por el comisionado que 
al efecto nombre, se pase con el auxilio de  la fuerza que 
pedirá á la autoridad competente, cuando lo crea nece- 

t 
sario, á cerrar el  giro, trato 6 establecimiento que di- 
recta 6 indirectamente haya motivado el adeudo, po- 
niendo en 61 nueva cerradura, cuya llave retendrá en su 
poder'hasta que el deudor satisfaga lo que debe, los cos- 
tos de  la cerradura y demás que se hubieren originado 
en la cobranza, dejando las llaves de las antiguas en po- 
der del interesado, para dar á este la seguridad nece- 
saria de  la conservacion de sus bienes. [Sobre clausu- 
ra d e  un establecimiento véase adelante en su fecha el ar t .  
4 . O  d e  la instruccion y formulario contenido e n  decreto d e  
27 de l  presente mes de enero.]-6." Si alguno forzare 6 

fracturare la cerradura puesta por mandamiento del re- 
caudador, este la volverá á poner en los términos ya in- 
dicados, consignando á la autoridad judicial la persona 
del delincuente para el condigno castigo.-7." Cuando 
el adeudo no provenga de determinado giro, 6 que sién- 
dolo no fuese de  posible clausura, 6 en fin, cuando des- 
pues de  verificada esta pasaren diez dias sin haberse 
satisfecho, el misrrlo funcionario coactor procederá á 
levantar la clausura del giro y á embargar los bienes 
que á su juicio fueren bastantes para cubrir la deuda y 
costas que se causaren, comenzando por el dinero que 
se encuentre, y no bastando este proseguirá sobre los 
efectos, bienes ó cosas que la hayan causado, si existie- 
ren, y en los muebles, sernovientes, raices, derechos 6 

4 
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acciones del deudor, por cfl úrdc~i YÜ, quedan mencio- 
nados hasta cubrir la deuda, sin que en ningun caso 
puedan admitirse fianzas.-8." Cuando á juicio del coac- 
tor hubiere ta&or prudente de  que se verifique alguna 
extraccion ú ocultacion de bienes y la hacienda públi- 
ca pueda quedar en descubierto, no verificándose el pa- 
go por el deudor en el acto mismo de la notificacion de  
que se habla e n  el art. 4.", aquel procederá inmediata- 
mente al embargo en los términos que quedan explica- 
dos.-9.0 Asimismo se omitirá Ia clausura del giro 6 es- 
tablecimiento, y se procederá al embargo luego que, sin 
haberse satisfecho el adeudo, se cumpla el término se- 
ñalado e n  la notificacion, en los casos en que á juicio 
del funcionario coactor se siguieren al deudor notables 
perjuicios por 17 paralizacion de su giro, 6 cuando el 
propio deudor para evitarlos prefiera el embargo ii la 
clausura, no extendiéndose esta excepcion á la cobranza 
del derecho de patentes en la que deberá comenzarsc 
por la clausura de los giros siempre que esta sea prac- 
ticable conforrne 5 la ley de 7 de julio último y su  par- 
te reglamentaria. [Recopilacion de julio de 836 pág. 15.1 , 
-10. Si a1 tiempo de la ejecucion se interpusiese al- 
gun recurso de tercero alegando derecho á los bienes 
ejecutados, se elegirán otros, y si rio los hubiere, se tra- 
bara la ejecucion siempre en los reclamados, y el juez 
oportunamente hará la debida ca1ificacion.-11. Si los 
bienes secuestrados fuesen de cómoda y fácil conduc- 
oion, se trasladarán por cuenta del deudor á los alma- 
cenes de la aduana ú oficina que est6 á cargo del fun- 
cionario coactor para que allí se depositen, y cuando 
n o  puedan trasladarse, el ejecutor nombrará deposita- 



ENZRO 20 DE 1837. 27 
rio abonaclo que los guarde y mantenga á disposicion 
del juez que deba conocer del riegocio, y bajo l a  res- 
ponsabilidad del mismo ejecutor, mientras el juez rio 
disponga de  ellos.-12. Para que l a  aplicacion de las -? A 

cantidades q u e  se de~bositen en las oficinas no  se eritor- 
pezca porque los deudores no ocurran á exponer sus 
derechos; si pasados seis meses n o  lo verifican, se dará 
por desierto el negocio, y se hará la  aplicacion del de-- 
pósito al ranio 5 que corresponda.-13. Cesando aquí  
las funciones que e n  iiso de la potestad económico 
coactiva deben ejercer los recaudadores de rentas, pa- 
sarán inmediatamente las diligencias que hubjeren prac- 
ticado a l  juez de hacienda respectivo.-14. E n  l a s  ca- 
pitales d e  departanlento, y en los demas lugares en que 
el gobierno lo tenga por conveniente, se esfablecer5n 
promotores fiscales que hagan valer las acciones del fis- 
co en la  primera instancia, y en  las otras poblaciones 
los jueces que conozcan de los negocios de Iiacienda, 
sustanciarán los autos 6 expedientes con el funcionario 
6 emplcado que proviclenció la ejecucion; pues en to- 
dos los casos de la cobranza d e  créditos 6 adeudos de 
la hacienda pública, han de reputarse tambien por  par- 
te los empleados de ella á quienes se  concede la po- 
testad co:ictiva, para que aleguen lo  que crean conve- 
niente 6 sigan la demanda en representacion del fisco 
e n  defecto de  prorriotor especial; y á este fin pasarán 
los escribanos á hacerles las notificaciones correspon- 
dientes ee s u s  propias oficinas para que no se clistrai- 
aan de ellas, y al rnismo tiempo se les guarden las  con- b 

síderaciones que merezcan por sus  empleos y tienen 
recorriendadas .las leyes.- 15. Cuando en los lugares 

)> 
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en que no haya promotor, el empleado de hacienda que 
deba llenar este oficio no pudiere por las dificultades 
del negocio, 6 por su ignorancia en-el derecho, fundar 
conforme á él las acciones del fisco, podrán consultar 
con el prornotor del departaniento, remitiéndole el ex- 
pediente instruido, con su informe ú observaciones par- 
ticulares, á fin de  que extendiendo en él su  parecer, sin 
demora alguna, y camunicando al exnpleado las demás 
instrucciones que crea convenientes, pueda este conti- 
nuar agitando el negocio hasta s u  conclusion.-16. To-  
dos los expedientes de créditos, escrituras, obligacio- 
nes, 6 cualquiera otros documentos que existan en los 

4 
juzgados de primera instancia, por los que resulte ac- 
cion ejecutiva á la hacienda pública, y en que no se ha- 
ya procedido á embargo 6 depósito de la cantidad que 
se haya demandado, se pasarán inmediatamente cual- 
quiera que sea su estado, excepto el de sentencia, á la 
oficina de  hacienda que los haya promovido, 6 por de- 
recho le corresponda agitar, para que sin mas término 
notifique de pago á los deudores, 6 practique los em- 
bargos, y prosiga los negocios en los términos que que- & 

dan prevenidos.-17. E n  los asuntos contensiosos que 
de la misma manera estén pendientes en los juzgados, 
y en que la hacienda pública esté despojada, sin sus- 
pender su curso, los jueces remitirán á los funcionarios 
coactores 1-espectivos las piezas originales, 6 en tes- 
timonio, que sean necesarias para solo el  efecto- 
de requerir á los deudores de exhibicion á depbsi- 
t o ,  y proceder 6 la ejecucion de  embargo .-1s. 
Ningun juez podrá ingerirse en  las funciones que en 
uso de  la potestad coactiva ejerzan los recaudadores, 
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y menos admitirán gestion alguna contra ias providen- 
cias económico coactivas, sea 6 no verdaderamente con- 
tensioso el asunto que se verse, ántes de que el emplea- 
do respectivo les comunique quedar asegurada la hacien- 
da  pública con el depósito, 6 estar á su disposicion 10s 
bienes embargados. En consecuencia, solo practicarán 
las diligencias que en derecho corespondan despues del 
depósito ó embargo, hasta la del remate, cuando este tu- 
viere lugar, haciendo igualmente la declaracion y tasa- 
cion de las costas que se causaren y los participes entre 
quienes deben distribuirse; mas siempre que noten cual- 
quier exceso ó desarreglo de parte de los recaudadores 
en el uso de la potestad que se les concede, sin suspen- 
der el curso legal del negocio y por cuerda separada, 
darán partz á la oficina ó autoridad superior respectiva, 
con la justificacion necesaria para que determine lo que 
corresponda 6 dé cuenta al supremo gobierno si la gra- 
vedad lo requiere.-19. Los empleados ejercerán la po- 
testad coactiva fuera de su demarcacion por medio d e  
órdenes 6 mandamientos que librarán cuando el caso lo 
requiera, á los agentes que les sean subalternos, ó por 
medio de exhortos dirigidos á los iguales 6 superiores; de- 
biendo cumplirse unos y otros sin demora alguna.-20. 
Para el ejercicio de la potestad coactiva se arreglarán 
los funcionarios á quienes se comete, al formulario que 
se circulará por la secretaría de hacienda; [se circuló en 
27 de l  presente, véase adelante en esa fecha] y si á pesar 
de esto y de las prevenciones y declaraciones hechas en 
el presente decreto, ocurrieren dificultades 'capaces de 
embarazar las providencias de dicha potestad, por los a- 
legatos que se opongan en el acto de la ejecucion 6 án- 
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tes de ella, consultaráln con letrado de SU conlializa, ii 
quien pasarán los expendientes que  se hayan instruido, 
agregando sus propias observaciones, y entendiéndose 
en todo  caso que los derechos y gastos que  este t r s rn i~  
te origine han de s e r  satisfechos por  la  parte demaridadk. 
-21. Investidos los  ministros y demás aqentes .- d e  la  ha- 
cienda pública de las facultades econórnico coactivasque 
quedan detalladas, para hacer las cobranzas q u e  cstán át 

sil cargo, no podrán eximirse d e  la responsabilidad pecu- 
niaria, que  se  hará efectiva desde el monlento que  se  no- . 
te la menor  culpablp demora, 6 en la glosa d e  su s  cuentas, 
deduciéndoles por  alcances las  cantidades 6 derechos 
que hayan  dejado d e  cobrar, inclusos los d e  las  torna- 
guías que  se  encuentren pendientes de su presentacion, 
siempre que  no justifiquen cn la forma legal que han 
practicado todas las  diligencias posibles, á c u y o  objeta 
acompnfiarán á sus  cuentas la  relacion justificada de lo 
debido cobrar, cobrado y pendiente, como se halla pre- 
venido.-[Se circuló e7z el mismo dia por el ministerio-de 
hacienda y se publicó en 6ando de 24.) 

. No se estampa ayui  da ley de este dia cit-culada en 
mismo por el ministerio de lo interior desvaneciendo un e- 
quivoco padecido al$n de la segunda parte del  art. 4." de 
la quinta ley constitucional, en el qzte se designan las cua- 
lidades necesarias para poder ser electo iizdividuo de la su- 
prema corte de justicia, por haberse puesto en seguida de 
las referiidus leyes, como se previene en ella, y se halla en 
la Recopilcrcion de julio de 836 pág. 378. 
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gistrados propietarios y suplentes de la suprema corte (le 
justiciu, rrsi como de los ministros militares,cfiscat y suplen- 

tes d e  la corte marcial. 

9 7 Las elecciones d e  que hablan el art. 2." de la 4." 
ley constitiicional, y los artículos 5, 10 v 14 dc la 5." 
[Recopilrtcion de julio de 836, púgs .  343, 356 y 3601 rc- 
ferentes á aquel, deben verificarse por escrutinio secre- 
to, 5 pluralidad absoluta de votos de los que estiivieren 
preseiites, decidiendo el presidente de la república, en 
easo de empate.-[Se circuló ett el mismo d ia  por el mi- 
nisterio de  lo interior, y se publicó e n  bando de 25.) 

DIA 23.-Decreto. I?zdividuos gzte como suplentes deben 
cubrir lusfaltas de los magistrados de la altu corte cSe jus- 

ticia cn  los ciiios d e  837 y 38. 

Con fecha de ayer me dicen los Exmos. Sres. se- 
cretarios del congreso general lo que c6pio.-El con- 
greso en  sesioii de este dia, procedió á elegir de entre 
los iridividuos con~prendidos en las listas de que habla 
el artíct~lo décimo de la quinta ley constitucional, [Re- 
copilacion de julio de 836, pág. 3561 los nueve suplen- 
tes para cubrir las faltas de los magistrados de la alta 
corte de justicia; y resultaron norrlbrados por niayoría 
de sufragios, los Sres. Lic. D. José María Fagoaga, D. 
Ignacio Alva, D. Francisco Molinos del Camp.0, D. 
Agustin Torres Torija, Dr. 1). Francisco Antonio Zen- 
doya, Dr. D. Juan Nepomuceno Quintero, D. Mariano 
Esteva, D. .4rcadio Villalvay D. Antonio Gaiiia y Cór- 
dova. Lo que tenemos e1 honor de participar á V. S. 
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para 10s fines corisiguientes, protestánds!e nucstrei dis- 
tinguido aprecio.-[Se circuló en 24 por  el ministerio de 
lo interior. J 

P o r  providencia de la comandancia general de Bié- 
xico de este dia se absolvió al  Exmo. Sr. .general D. Vi- 
cente Filisola en la caztsa que se le instruyó sobre su 
conducta militar en el mando del ejército que operó so- 

bre Tejas. 

n x A  24.-Providencia del ministerio de guerra comuni- 
cndn al de hacienda. 

d. 

Que las comisarias generales y sub-comisarias for- 
men los extractos de revista ú los cuerpos del ejército. 

Exmo. Sr.-Habiéndose circulado por ese minis- 
terio á la tesorería general, y por esta oficina 5 las co- 
misarías generales en 1 9  de diciembre de  824 (Recopi- 
lacion de ese mes pág. 633) la providencia dictada por 
la secretaría de mi cargo en 15 del mismo mes, para 
q u e  se formasen al regimiento de Dolores por la sub- 

Q 
comisaría d e  Puebla sus extractos d e  revista, esta  dis- 
posicion debió haber evitado los reclamos posteriores 
que h a  habido de varios cuerpos por  haber reusado las - 
comisarías formar los respectivos extractos; y á. fin de 
que no se repitan en lo sucesivo, ha  resuelto el Exmo. 
Sr. presidente interino que V. E. se sirva disponer se 
observe la expresada determinacion en todas las comi- 
sarías generales y sus subalternas, en los casos que 
ocurran de  igual naturaleza; y al efecto tengo el ho- 
nor de comunicarlo á V. E. 



Providencia del ministerio de hacien& comunicada á 20s 

Srss- rninistsos de la fesorerica general. 

Que luego que se verijiquen las  elecciones d e  d8uta-  
dos y senadores, procedan las comisarias respectivas á fa- 
cilitar á los electos los viáticos necesarios. 

El Exmo. Sr. presidente interino ha tenido á bien 
disponer que para que tenga su  mas puntual cumpli- 
miento la primera de las prevenciones contenidas en el 
artículo 13 de la ley de 24 de  diciembre del año próxi- 
mo pasado [RecopiZacion de julio d e  836,pág. 3091 hagan 
V. SS. las coniunicaciones correspondientes, para que 
luego qrle se verifiquen las elecciones de diputados y se- 
nadores del futuro coiigreso general, proceda11 las comi- 
sarías respectivas á facilitar á los electos los viáticos ne- 
cesarios, á fin d e  q u e  desde luego emprendan su mar- 
cha á esta capital, usando a1 efecto de ciialquiera dine- 
ro que exista en dichas oficinas, y que solo e n  el preciso 
caso de carecer absolutamente d e  fondos con que mi- 
nistrar los referidos viáticos, pidan las cantidades que 
fueren indispensables á los Exmos. Sres. gobernadores 
de los departamentos y gefes políticos de los territorios 
respectivos, cpienes las facilitarán de los productos del 
préstamo forzoso, c o n  cuyo objeto les dirijo en esta fe- 
cha las comunicaciones correspondientes. 



V ~ r e d a r  del ntinisterio de laguerra ú los EZ~LOS. Sres. gv- 
bernadores de los departamentos. 

Que remitan las leyes, reglamentos 12 órdenes expedi- 
das en cada departamertto desde la creccion de los cqer- 
pos activos hasta la fecha, con respecto á sorteos 6 alista- 
mientos, é informen sobre otros puntos que expresa. 

Exmo. Sr.-Para que el supremo gobierno pueda . 
dictar con el acierto debido la resolucion que corres- 
ponda sobre varios puntos que ha promovido el Exrno. - - 

Sr. inspector general de la milicia activa, por haber no- 
tado la falta de observancia de la declaracion de mili- 
cias d e  1867 [véase la zaota 1 ." aZJin] vigente, se necesi- 
ta que V. E., de toda preferencia, se sirva remitirme las - 

leyes, reglamentos ú órdenes expedidas en ese depar- 
tamento desde la creacion de los cuerpos activos hasta 
la fecha, con respecto á sorteos 6 alistamientos de 
personas para la formacion 6 reemplazo de los cuerpos 
que le corresponden, informando las razones que haya 
habido para no haberse verificado con total arreglo á 

lo prevenido en la citada declaracion, manifestando 
igualmente las demarcaciones. 6 puntos del 'mismo de- 
partamento de que deba proveerse de reemplazos á c a A  
da cuerpo, los abusos que se hayan cometido en las po- - 
blacioiies, y perjuicios que hayan resultado á los vec& 
nos de ellas por los alistamientos 6 sorteos. Y por 131- 
timo, es necesario que al mismo tiempo manifieste V. E. 
s u  opinion sobre la observancia de la expresada decla- - 
racion de milicias, indicando las medidas que conside- - 

re oportunas para que las bajas de los cuerpos activos 
se cubran con toda puntualidad por los pueblos á quie- 



Res corresponda y por las personas d e  elEw qGse ver- 

daderamente reportan esta carga.-De órden del Exmo. 
Sr. presidente interino lo cornunieo á V. E., encargán- 
dole que á la mayor brevedad me dirija los expresahs 
dscumentos é informes, á fin de que pueda arreglar par 
punto general el alistamiento para los cuerpos de mili- 
&a activa.-[ En 31 &l propio enero se G Z ~ C M ~ ~  por la 
peccio~t general de milicia a&*, aiiadieñdo:] -In&rtolo 
R V. para su conacimiento, manifestándole que desean- 
do el fomenta y mejor arreglo de los cuerpos activos, 
m e  ha parecido oportuno circalar la presente órden su- 
prema por considerar muy conveniente que á la vez pae 
el supremo gobierno tenga á la vista los informes que 
den los Exmos. Sres. gobernadores de 10s departamen- 
tos, tenga asimismo los que emitan los gefes de los 
euerpos como principales interesados en que el de su 
respectivo mando se halle en el mas brillante estado y 
pronto para prestar toda clase de servicio, á fin de que 
pueda con inas acierto dictar la ~esolucion q u e  tenga 5 
bien. E n  tab vi~tud se servirá V. informar con relacion 
á los pormenores á que se refiere la expresada suprema 
órden; y á la mayar posible brevedad todo cuan to  crea 
oportuno al logro de tan importante objeto, haciendolo 
igualmente acerca de  los puntos siguientes. Primero. 
Si eI cuerpo de six mando tiene dernarcaciorr señalada 
en qne esté detallada la que corresponde á cada com- 
pañía, para facilitar no solo la administracion de  jirsti- 
cia en los casos q u e  esté prevenido por el reglamentd 
de milicias del año de 67, sino tanibien la asistencis 4 
los ejercicios mensuales que prescriben los artículos 4." 
y 5." del tit. 5." det mismo reglnmento, con objero tam- 

>I 
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bien ue expeditar la mas pronta reunion de los indivt- 
~ U O S  de una corriyañía cuando el supremo gobierno 
tenga 6 bien disponer se ponga en servicio, quedando 
las demás disfrutando el retiro en s u s  casas, pues el ór- 
denqueen algunos departamentos se observa de pedir re- 
emplazos á todo él, y distribuirlos despues el gefe del 
cuerpo indistintamente en todas las compañías, la ins- 
peccion juzga que no solamente es perjudicial al servi- 
cio por retardar la reunion violerita de los soldados, 
sino tambien que faltará la justa emulacion que cada 
capitan tiene siempre de conservar y aumentar la fuer- 
za de su  compafiía. Segundo. Si  los reemplazos que 
so dan al cuerpo del mando de V. son con arreglo ii 
lo prevenido por el reglamento referido; y cn el caso 
de no verificarse los sorteos, cual es el método que se 
observa para facilitarlos y en virtud de qué ley 6 dispo- 
sicion, teniendo presente que por la de 5 de mayo de . 
824 (Recopilacion de 835 pág. 634) se mandó observar 
el reglamento de nlilicias citado, y que por la consti- 
tucion del mismo año en la seccion 5.a art. 50, entre 
las facultades exclusivas del congreso la 18 manifwsta 
corresponderle la de designar la fuerza armada, fijar el 
contingente d e  hombres 6. cada estado, y dar las orde- 
nanzas y reglamentos, y qiie por el tit. 6." de la mis- 
ma, en el art. 161 párrafo 3.p se dijo ser obligacion de 
10s estados el guardar y hacer guardar las leyes gene- 
rales d e  la union; y conlo notenga la inspeccion ante- 
cedente cle si ha habido alguna órden 6 disposicion 
que altere lo dispuesto, 6 por lo ménos tfc haberse da- 
do conocimiento por los gefes de los cilerpos de las 
disposiciones legislativas de los extinguidos estados 
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que contrarían la ley expresada de  5 de niayo de 824, , 
espero me remita V. copias de los partes que tanto V. 
como sus antecesores en el mando de ese cuerpo, ha- 
yan dado cuando notaron que se alteraba el órden con 
que debia reemplazarse la fuerza de él, como asirnismo 
de las contestaciones que han recibido, teniendo pre- 
sente tambien que la facultad concedida á las legislatu- 
ras de los estinguitios estados por el art. 3." de la ¡ey 
de 24 de agosto de 824, [Reco~i lac ion  de 830 pág.. 4031 
solo se refiere al cuerpo con que deben contribuir pata . 
mantener la fuerza de los cuerpos permanentes, como 
se expresa por el art. 2.0, &,que ella derogase la de 5 
de mayo del mismo afio, siendo anibas dictadas por el 
mismo congreso constituyente, sirviendo á V. de go- 
bierno que se ine ha informado que á levas que se efec- 
túan en algunas poblaciones se les dá el nombre de 
sorteos, que ha resultado hacerse estos tan odiosos que 
los vecinos de los pueblos emigran cuando se anuncia 
que vau á verificarse. Tercero. Si en conoepto de V. 
es mas útil al servicio el que el cuerpo tenga demarca- 
cion conocida con seiidamiento de pueblos que  deban 
mantener la fuerza de cada cornpafiía segun el espíritu 
de milicias, marcados en los artículos del 4." al 11.0 del 
tít. 5." 6 que por el departamento se le den reemplazos 
de todo él, distribuyendose en el cuerpo con igualdad 
á todas las compañías de que deben cacstar. Si en 
eentir de V. ambos rnktodos no deben adaptarse por- 
que presenten dificultades en la prhctica, 6 por otros 
motivos, lo manifestará expresando el q u e  considere 
mas conveniente. 

Notas-  l e a  El reglamento 6 declaracioa de milicicrs 
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ds 3 0 d e  m ~ ~ y o  de $767 y no de. 1867, ' i o m  equiuqcada- 

. . 

men£e.s;e d a  en la.circuZar -q&e.~.antecede, se haEla m la 
~ o ~ i a i z  de 83.4 págs- 336 y (.; s2'g-uientes; pero váase. la' 
pdg..: 6341d~: h - IZ~capilaciam de. 535 que es importante.- 
%'.: f i o k r t á w l ~ s .  $ue se,  citan de .la cans t i tw io~  no.ae es- 
t.mparl~:por ; no considesarse necesa~io.r~ 

, . .:;..: 
y ' :  ~Í-A'26.-Dt?ci-eto del supremo gobierno. , : >  < , . : i .  , . ' .  . . . . .  , $ 

. . .. : Pkeymctones. . .  . par&,sZa . . .  inteligencia del c&creto de 23 de ., . .. . . 

mviern&xk . . GZtim~, .. . ,  ,[Recopt&cion de julio de 836 pág. 2491 
qo.b+e, ,. arreglo: el ramodel  papel sellado. . . 

1 ." En todos loo juicios civiles de interb de& erario; 
que se instruyan en 10s tribunales 6 juzgados, cuando 
sepromuevan 6 sigan en cualquiem estado á instancia 
bht alguna otra parte y no solo por las oficioas de ha- 
~ ienda  6 fiscales, deberán ministralc cada una de Eas mis- 
mas partes interesadas en el negocio el papel que sea 
propio de las respectivas actuaciones.-2.' Los 3dmi- 
.nistradores general'& de l  ramo en las capitales de las 
departamento-~,ys~s~ubalternos en los lugares hraneos, 
&ntregaiSn. ái; IaSr~itados ti-ibunalers 6 jueces, el papel del 
sello cuarto que sea aecesario para los referidos juicios 

' civiles, cuando se promuevan 6 sigan de oficio por al-' 
guna ofioi.na, 6 por la voz fiscak, dejando, el caprespan- 
diente recibo ea. la administraeion general 6. subalterna 
que se lo haya entregado, cuyos documentos se les ad- 
mitiran en data en sus cuentas; siendo obligacion de Em 
repetidos tribunales 6 jueces, presentar al fin de cada 
semebtre la inversion que hayan &do al relacionad& p- 
pel al administrador 6 empleado respectivo, y de este 
exigsr el citado documento si no lo hubiere exhibido en 



- -  ..-, 1 ~ic::i;c ~;iarlu1io.-3." kas jueces y triiurididLj buid&- 
rán con el mayor celo de que se reintegre á la oficina 
correspondiente el importe del pape? del sello cuarto 
invertido en cada negocio de los que tratan las prevdn; 
ciones anteriores, siempre que en el progreso ó-t4rmino 
de él, deba satisfacerlo en todo 6 parte, con arreglo 4 
derecho, alguno de los otros interesados; en cuyos c a a  
sos larespectiva oficina expedirá el recibo oportuno, ha- 
ciéndose cargo de la partid&, con'las explicaciones cor- 
respondientes.-4." Las facturas que acompañan loa 
comerciantes á los pedimentos de guias para el despa- 
cho d e  PUS efectos, continuarán extendiendose en papel 
comun, como hasta ahora se ha hecb0.-5.~ No están 
comprendidos en le declaracion hecha en decreto de 15 
de diciembre anterior, [Recop. de jzclio S36 pág. 304) los 
registros de  buques respecto de los cuales está expre- 
samente aesignado en las prevenciones 8." del art. 3.D 
y 5." del art. 4 " del citado decreto de  23 de noviembre, 
[Recopilncion d e  julio de S36 págs. 251 y 2523 el papel 
sellado en que se deben extender, contrayéndose única- 
mente el de 15 de diciembre, á los documentos que ex- 
presa.-6." Las libranzas que exhiban los interesados en 
pago de derechos marítimos, se extenderjn en papel del 
sello cuarto conforme al tenor y espíritu de la preven- 
cion 9.a del t .  6 . O  del referido decreto de 23 de no- 
viembre del aÍio pr6ximo pasado -[RecopiZacio& de no- 

viembre de 836 @,: 255.1 -7." Los premios tí honora- 
rios que señala el art, 30 del propio decreto, [dicha Re- 
copilacion pág .  2621 ho se abonarán á los empld~dÓs que 
con anterioridad tenian á su cargo el ramo de pápel se- 
llado y disfruten sueldo fijo.-8." Los que abusaren del 
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papel d3l ce!!o rczrto eonsami6ndolo en otros objetos 
diversos de los que expresan las prevenciones l.= y 2." 
de,esta circular, incurrirán en las penas impuestas en el 
~ r t .  11 del referido decreto de 23 de noviembre último 

. @&g. 257 de la Recopilaciorz referida] á los que usaren 
mal del papel sellado de oficio. Las primeras autori- 
dades locales y sus agentes, cuidarán, bajo s u  mas es- 

trecha responsabilidad, de que tenga efecto esta pre- 
vencio~.- [ S e  cip.cuZ6 en .el mismo dia- por el ministerio 
de hacienda y ,  se ~ u b l i c ó  era bando de 9 de febrero si- 
guiente.] 

D I A  27.-Decreto. Acerca de nornbramiento.de un rrsesor 
militar para el ejército de operaciones sobre Tejas.  

1." El gobierno nombrará un asesor militar para 
el ejército de operaciones sobre Tejas, el que ejercerá 
las atribuciones que la ordenanza sefiala álosau- 
rtitoresdeguerra, y disfrutará durante el tienlpo de dicha 
campafia el sueldo cle tres mil pesos aniiales; sin opcioo 
á cesantía ni otra gratificacion que la de campaÍía.- 
2." El expresado asesor será nombrado, á propuesta 
,en terna, del supremo tribunal de guerra y marina: y 
además de las cualictades prevenidas en la ordenanza, - 
deberá ser mexicano por nacimiento, ciudadano en 
ejercicio de sus derechos, de veintiseis años de edad, 
letrado, con ejercicio práctico de  esta profesion por 
cuatro, y no haber sido condenado en proceso legal 
por ninguli crímen.-[Se circuló en el mismo dia  por el 
ministerio * % dc guerra y se publicó en bando de 1." de fe- 

brero siguktzte.] 
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Decreto del supremo gobierno- 

Instruccion y formulario á que deberán sujetarse pa- 
ra la práctica de las diligencias gue se les ofrezcan, los 
enlplcados de rentas á quienes por  supreino decreto de 20 
de  este mes [pág. 221, se ha declarado el ejercicio de la 
potestad económico coactiva, p u r a  el  cobro de las rentas, 
contribuciones y créditos de la hacienda pública. 

l." Luego  que por alguno d e  los funcionarios á 

quienes por cl citado decreto se ha declarado e l  ejer- 
cicio de  l a  potestad coactiva, para Iiacer la cobranza 
d e  las rentas,  contribuciones y créditos de la hacienda 
pública, se descubra que  á esta se le debe por cualquier 
titulo 6 derecho, alguna cantidad, ó que  cumplido algun 
término 6 plazo en que  algun causante 6 deudor deba 
enterarla, no lo verifique, á pesar d e  los  reclamos pru- 
dentes que  s e  le hagan e n  lo particular, procederá con- 
forme á lo  prevenido e n  el  art. 4.0 del referido decreto, 
á formar la  liquidacion, si no estuvis-e hecha y fuere 
d e  su resorte,  siempre que sea necesaria para determi- 
nar  6 purificar el adeudo, ó á pedirla á la oficina á quien 
toque formarla, y obtenida esta, extenderá mandamien- 
t o  cn la forma siguiente: 

D I A N D A ~ I I E ~ ' T O  PARA LA REQUISICIQN DE PAGO. 

TESORERIA O ADRIINISTRACBON DE RENTAS 
de  tal par te ,  tantos d e  tal  mes y año. 

Adeudando D. N. á la hacienda tantos pesos 
llar tal motivo (aquí s e  expresara el orígen y circunstan- 
cias del atleurlo) segula consta de Za ligzriduciori quc se1 

aconzpaña, fornzada p o r  la. cont~duria  de esta ojciiza (6 la 
6 
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q u e  s e a j  conJomo á eh a+unta obl@ciot¿, escritura íi 
cualquiera otro instrurneido (si lo  hubiere, como en el 
caso cle que la responsabilidacl provenga de fianza), 
&ya cantidad debió enterar cn ella e n  tal fecha, y no h ~ -  
biéndola vert$cado, usando de la potestad eeo2z6mico coac- 
tiva que me está declarada por supremo decreto de  20 de 
enero de 1837, Ipág- $21 mando se pase por ni i [ó por el 
empleado subalterno, 6 persona que al efecto nombra- 
re] á la  casa del me?zcionado D. N. á not$carZe e n  su per- 
sona, si se .encontrare, 6 en  la de alguno de sus dependien- 
tes, que no  sea menor, ni de la  clase doméstica, ó de cual- 
quiera otro que se encuentre en ella, que si dentro de ter- 
cero &a [b  en el acto mismo de la notificacion, si 
se hallare en el caso indicado en  el artículo 8." del 
mismo decreto], ito entera en esta oJCcina los referi- 
dos tantos yesos que adeuda, en calidad de llano pa- 
go ó en depósito, si no estuviere conforme con la propia 
Ziquidacion ó disputase el adeudo, se procederá á hacer 
efectivo el cobro por tos medios qucpreviene el repetido de- 
creto.-Firma de2 Coacto+. 
2." Inrilediataniente el ejecutor, acompafiado d e  dos 

testigos, pasara á la  casa del deudor á hacerle la  noti- 
ficacion prevenida, cuya diligencia extenderá en la ma- 
nera siguiente. 

NOTIFICACION 

E n  la ciudad, villa ó pueblo de tal  parte, á tantos de 
tal mes y año, yo D. N. administrador [6 comisionaclo 
p~r'61J de la adwnnu [6 empleado que fuere], habiendo 

pasado á l a  casa de D. N. N,, e n  cumplimiento del  man- 
damiento que antecede y ten2éndoZo presente [6, y no  en- 
contrAndose en ella sino á D. N., muger, hijo, depen- 
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cliente, &c. ílel referido D. N.], le hice saber su conteni- 
do, de q u e  enterado dijo: lo oye y qwe [aquí se expresara 
siicintarnente la contestacion del individuo á quien se 
liiciore la notificacion], y lojrmó conmigo, c- g por no scz- 

ber [ó n o  querer]>rrnar, lo hicieron los lestigos D. fV. y 
D. N. 

3." Concluida la notificacion, el ejecutor devoherá 
las diligencias al coactor, quien irmediamente que es- 
pire el térn~ino señalado, si no se ha verificado el pago, 
y el giro 6 establecirriiento tiel deudor porque se haya 
causado la deuda fuere posible cle cerrar, sin q u e  se 
ocasionen los perjuicios que indica el art. 9." del decre- 
to, [de fac?cltccdes coactivas,p¿I:g. 261 librar& nuevo man- 
damiento para cerrarlo en los térniinos siguientes. 

MANDARIIEN'í'O PARA LA CLAVSETRA DE U N  

ESTABLECIMIENTO.  

TESOKERIA O A1)MñNISTRACION DE RENTAS 
de tal parte, fccha. 

N o  habiendo D. N. satisfecho los tantas pesos quk 
adeuda á Zn hacienda p?iblica, segun queda expresado, 
sin embargo de la notzjicacion qzce por mandamiento de 
esta oJici.na se le hizo e92 tal d k ;  el suscrito administra- 
dor, usando de lapotestccd coactiva qzle se le t ime  de- 
clarada, es fá  en el caso de ordenar y ordena, se cierre 
el giro ó establecimiento tul, del expresado D. N., por 
el cual se cnz~sG el referido adeudo; ú crrtyo efecto procé- 
dnse por [mí, si el mismo administrador hubiere cte eje- 
cutarlo ó] el comisionado D. N. á Ea ejecucion de este 
mandamiento, haciendo euaczcar la tienda 6 casa de gi- 

p W  las personas que se hallen en ella, y poniendo en 
>> 
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las puep-tas que lo necesiten nueva cerra&ra, czcya kEace 
se depositará en esta o$cina hasta qzce el interesado ex- 
hiba la referida cantidad y el costo de la nzcevn cerrn- 
dura y su colocacion, debiendo dejarse las llaves de Ios 
antiguas en poder de szc dueño, h quien apercibirú de ern- 
burgo, si dentro de diez dias útiles 740 ocztrre á hacer el 
pago á la o$ci~za respectiva; sirviendo este c~pe~cibimien- 
to de última cita ó enaplazo para que en el dia tantos, 
siguiente al en que espira dicho témnino, con~zc~ra  al 
embargo, en caso de que sea necesario ejeczttnrlo, el cucel 
se hará efectivo en szc azcsencia, si no co~curriere opor- 
tunamente. Y en el caso de que el repetido deudor pre- 
$era el embargo á la  clazcszcra de su giro,procédn.~e des- 
de luego por el mismo ejecutor á trabar ejecucion en bie- 
nes equivalentes hasta cqcbrir la deuda &c. Y desde aquí 
se proseguirá extendiendo conforme al mandamiento 
de ejecucion que se encuentra en este formulario. 

4." Si el deudor prefiriere desde luego cl embargo, 
se pondrá por el ejecutor la razon conveniente, que fir- 
mar6 con el primero y éste lo practicará en los térmi- 

nos que tambien se expresan en  esta instruccion; mas I 

en el caso de que haya de llevarse á efecto la clausura 
del giro, se  diligenciará el anterior mandamiento en los 
términos siguientes. 

CLAUSURA DE UN ESTABLECIMIENTO. 

En tal lzcgar y fecha, yo D. N. [administrador, si él 
fuere en persona 61 comisionado por el dc la adzcana de 
tal parte D. N,, procedi á la ejeczccion del anterior man- 
damiento, poniendo la cerradura qzce en él se previene, 
sin haber tocado en nada los bienes que D. N. fiene en su 
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casa ó giro de  tal parte, á quien [ó á la persona encar- 
gada del giro] apercibí de  embargo, si dentro d e  diez 
dias no huce el entero d e  los tantos pesos que adeuda u 
l a  hacienda pública, citándolo y empEazándolo e n  este 
caso para  que el dia tantos, siguiente a l  en que se cum- 
ple el referido término, acuda al  mismo lugar ,parn  que 
se trabe la ejecz~cion correspondieate en sus bienes; en el 
concepto de que si fal tare,  se procederh en st.3 ausencirr, 
segun está mandado; siendo testigos de  todo y de que el 
interesado se qzcedó con las demhs llaves de la casa,  D. 
N. y D. N., que Jirman conmigo y con el duefio ó en- 
cargado de2 giro.-Siguen las firmas. 
5." Devueltas las diligencias por el ejeciitor, y pa- 

sado el término prefijado, no habiéntlose satisfecho el 
adeudo y los costos de la cerradura y su colocacion, 
el funcionario coactor proveerá el niandamiento que 
sigue. 

MANDAMIENTO DE EJECUCION. 

TESORERIA O ADMINISTRACION DE RENTAS 
de tal parte, fecha. 

Mediante á no haber satisfecho D. N. los tantos pe- 
sos que adeuda á la hacienda p~íblica, á pesar de la  noti- 

_ficacio;z que se le hizo en  tal fecha, y de la clauszcra de 
su giro, que se ejecutó e n  tal dia (si esta hubiere tenido 
lugar) procédase por mi el suscrito administrador (si él 
mismo fuere, 6 por el comisioiiado D. N.) á levantar la 
clausura del mencionado giro, y e n  seguida trábese eje- 
cucion en bienes equivalentes del referido D. N. hasta CU- 
brir la deuda y costas que se causaren, comenzando por 
el dinero que se encuentre en su poder, y cuando este no 



baste, prosigase en los efectos que causaroa la deuda, si 
existieren, y en los muebles, sernovientes, raices, derechos 
y accionss del mismo deudor, trasladándose á esta &cima, 
si córnortnrnente se pudiere, ó nombrándose depositar& de 
conocido abono, p u r a  que los .guarde y mantenga á dis- 
posicion del juez de hacienda tal, ó de tal partido, á quien 
oportunamente se dará cuegia con las diligencias que se 
Pr(il~tiq~&a, para que las prosiga coizfome á derecho.- 
Fima del  coactor. \ 

6." Entregado el anterior niandamiento con sus m- 
tecedentes al ejecutor, pasará este, acornpañacllo cle dos 
testigos, á la casa clel deudor á verificar la ejecucion; 

S 

teniendo presente: l." que al misnio deudor es á quien 
toca sefialnr los bienes para que se trabe la ejecuciori; 
aunque el ejecutor debe cuidar de que lo haga por el 6r- 
den que queda referido; y solo puede senitlarlos el rnismo 
ejecutor, cuando aquel se niecue á verificarlo: 2." que no 
deben embargarse en ningun caso las cosas sagradas y 
destinadas al culto rlivino; los instrumentos que tienen los 
artistas 6 artesanos para el uso de sus respectivos oficios 
6 profesiones; las yeguas para la cria de caballos de cas- 
ta; los libros de los abogados y estudiantes; las camas, 
vestidos y demás cosas necesarias para el uso cotidia- 
no, y los sembrados y barbechos, así como las mieses 
que se hallen en el canipo A 6 en las eras hasta que es- 
tén .tsilladas y entrojadas; aunque estas últimas se po- 
drán intervenir para que no se extraigan 6 enagenen, 
entre tanto se limpian y guardan en las trojes, siempre 
que no haya otros bienes en que trabar la ejecucion; y 
3.0 que si en el acto tie esta hiciere el deudor el pago 
de la castidad que se Ile demande, 6 rnostrare docu- 
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niullcb ~ ~ 4 1  ios reqilílsitou iegales que acredite ~ ~ P ~ c T I ;  
satisfecha en la oficina correspondiente, deberá sus- 
~xncierla, Y poniendo la razon correspondiente para la 
debida co~istancia, con agregacion riel documento, d a r  
cuenta inmediatamente al funcionario cte quien recibió 
el mandamiento. 

7." Dei rnisnio modo se suspenderá la ejecucion y 
cualquier otro trámite anterior 6 posterjor á ella, cuari- 
<'lo tratándose del cobro de los crétlitos consignados 
al Banca nacional, así 10 disponga este directamente 
6 por rricifio de sus agentes, conforme á sus facultades. 
La ejecucion se iiiligenciará en  la manera siguiente: 
[Véase la atribucion 5.. nrt. 18 del decreto de 20 de ene- 
ro pcíg-. L 1'7.1 

DILIGLIXC~_I  UE CJECUCION. 

E ? z  el mismo diu, yo D. V .  admiizistrador (6  CO- 

inisionado por el de la aduena d e  tí11 parte) en curnpii- - 

mieuto de  lo l?reuenido en el mandavnie?zto que antecede, 
procedi (2 levantar In el,~zisurn de fa2 giro, pt-opio de D. 
fV., que se httlla presente (ó su encargado), y hclbién- 
dole requerido n.ttevicmenle dc pago por tantos pesos, que 
debe ¿t la  Iiacz'endu pLblicn, con mas,  tantos pesos ó rea- 
les importe de la cerradura y s t c  colocncio?i eiz el giro 
que acabo de crbrir, dijo lo otje, y qwe no teniendo al 
presente la ca?zti&ccd gzce se le demnrzda, señala para 
que e n  ellos se trabe la ejeezrcion los bietzes siguientes 
(6 que lo oye, y reusantio hacer el senalamiento <!e bie- 
nes para que se trabe la ejecucion, <te oficio se le se- 
ñalaron los siguientes.) 

(Aquí se mencionarán individual y circunstancia- 
(lamente. los que ftieren.) Y atendiendo á; que los rela- 
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cio??r/d~s hZmm pueden :Cmodamente, trasladarse 5 !os 
almacenes de En ndz~ana (tí oficina que orden6 la ejecu- 
cion) dispuse qz~e nsi se veri,Jique, paru que allí se depo- 
siten, segun está mandado, (6 ,  y respecto á que los men- 
cionarlos bienes no pueden cdmodamente traslaclarse 6 
los almacenes de la aduana) nombré por depositario d 
Ld. A??., ppersor¿a de conocido abono, ú quien hice entrega 
de ellos a toda HL satisfnccion, para que los gzlarde QI 
mantenga á. disposicion deljzcez de hacienda tal 6 de tal 
partido, segun está naandawó; en fé de lo cual, loJ;r?na- 
ron D. N. depositario, D. N. deudor, conmigo y los fes- 
tigos D. N. y D. N. 

8." Cuando el crédito porque se haya hecho la eje- +€ 

cucion 6 depósito, sea de los que por el citado decreto 
de 17 de este mes, [pag.  71 se consignaron para 
fondos del Banco nacional, el tiepósito ctel numerario 
6 bienes embargados se verificará en la oficina que es- 
té auto~.izacla por el n~ismo Banco para la percepcion 
tle sus fondos; y lo mismo se hará, aun cuando el cré- 
dito pertenezca al erario, siempre que el deudor así lo 
pidiere para la mayor seguriciarl de sus bienes agregán- J 

ctose en uno y otro caso la debida constancia '-que lo 
acredite; pero si los bienes se trasladaren á los alma- 
cenes de la oficina que provitlenció la ejecucion, el en- 
cargado de ellos pondrá su recibo á continuacion. [Véa- 
se el ccrt. 20 del decreto de 20 del presente pá.. . 20.1 

9.0 , Devueltas las diligencias al frincionnrio coactor, 
este proveerá lo siguiente: 

PROVEIDO.  

Estntzdo ya asegurada Za hacienda píblica con el 
dep6do (6 embargo d e  los bienes que quedan mencio- 
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las costas de su cobranza, remítanse estas difigencias C C ~  

Sr. jaez  de hacz'endcí. del partido D. N. N. (6 al que 
corresponda) para  que las prosiga coiforme - 6 derecho 
hasta su co?zclu~Ion, sacándose previamente copia at4tO- 
r izada de ellas, que quedará en esta oficina paro la de- 
bida coizsta~zcia.-Firma. 
- 10. Estas diligencias, d e  que se sacará copia, segun 
queda indicado, autorizada por  el funcionario coactor 
y dos testigos, se acompañarán al juez respectivo con 
el oficio siguiente: 

OFICIO. 

Adeudando ú la hnciendsc pública 1). N. N. tantos <- 
pesos por tal motivo (aquí se expresarán cuales), segun 
consta de Ir6 liqa~idacion con que da principio el ezpe- 
diente que acompaño á V. en tantas fojas htiles, y ha- 
biendo reusndo satisfacerlos por tal causa, no obstante 
la notz$kaclon que se le hizo en tal fecha, ( y  de  la clau- 
sura d e  su giro cuando ocurra esta), dispuse que se pro- 
cediese por ntedio de la ejecucion en bienes eqz~ivalentes, 
al aseguramiento de dicha cantidad; y habiéndose logra- 
do este por medio del depósito de tantos pesos, que cqn 
dicha calidad ha enterado en esta oJicina, (6 por medio 
del embargo de los bienes que se expresan en la foja 
tantas), lo aviso á V. para que se sirva proseguir las 
diligencias, segun corresponde, nczcsándome recibo de to- 
do para mi resguardo.-Dios &c. Fecha y firma.-Sr. 
juez de hacienda del partido de  tal parte. 

11. E n  los casos en que por temerse fundadamente 
ocultacion de bienes, capaz d e  dejar en descubierto la 
haciencta pública, se haya d e  proceder á la  ejecucion 

7 
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1 inrne6liatar:;ectc de5piíc.~ de :a inotificacion, conforme á 

lo prevenido en el art. 8." del decreto, se extenderán 
los mandamientos en los propios términos que quedan 
prevenidos, sustituyendo á la cláusula en que se manda 
cerrar el establecimiento la siguiente: 

MANDAMIENTo DE EJECUCION S I N  QUE P R E C E D A  

CLAUSURA DE GIRO- , - 
Yconviniendo d los intereses de la hacienda asegw- 

rar desde luego l a  referida cantidad, procédnse por mi 
el suscrito administrador [ó por el comisionado qu'e 
nombre] á trabar ejecucion en bienes equivalentes +c. 

12. Cuando conforme á lo que previene el art. 10 a 

[del  decreto de 20 del presente pág. 261 haya de omi- 
tirse la clausura de un giro, porque no sea posible eje- 
cutarla, 6 por los perjuicios que resulten al cleutior, se  
sustituirá la siguiente cláusula, advirtiéndose que cle 
ningun modo se ha  de extender esta excepcion á la co- 
branza del derecho de patentes, en la que, conforme al 
citado art. 10, ha de comenzarse por la clausura de 
los giros, siempre que esta sea p-acticable. *. 

Y en vista de la  imposibilidad qfte hay de cerrar el 
giro porqzde se cazcsó el referido adeudo, [ó, y en aten- 
cion á los perjuicios que se seguirian al misaio deudor 
de cerrarle su giro] trábese desde luego la ejecucion en 
bienes eqztivalentes &c. 

13. Las funcionarios couctores usaran de las fór- 
mulas que quedan prescritas, cuantlo ejerzan la potes- 
tad coactiva por medio de sus subalternos; mas cuando 
lo teng2n que hacer por medio de sus iguales 6 de em- 
pleados superiores, lo verificarán exhortándolos de la 
manera siguiente: 



EXHORTO. 

A V. Sr. administrador, [ó el enipleado que fuere], 
de tal parte, hago saber: que D. N. está debiendo á la 
IzucCie7zda p~iblica tuntos pesos por tal motivo, [aquí se 
expresará el que fuere] segun consta de tal liqudacion, 

formnda por esta oJcina [ó la que sea] que le acompaño, 
[en union de las demás piezas que acrediten la obliga- 
cion del deuctor]; y siendo debido se reintegre á la mis- 
ma hacienda de dicha cantidad, l e  rzcego y encargo, que 
ea ohseqzcio del mejor servicio, é inmediatamente que re- 
cibn este, pase personalmente, ó nombre sugeto de su con- 
jianra yue requiera de pago a l  citado D. N. por la ex- 
presada suma; y que en el caso de no satisfacerla, pro- 
ceda ú tr-nbar ejecfccion en bienes suJicientes á cubrir l a  
dezrdn y costas, guardándolos en su poder [b  en el de los 
agentes del f3anco nacional en los casos prevénidos], 
6 nombre depositario qzce se encargue de ellos y los m&- 
tenga ú disposicion del juez de hacienda del partido d e  
tal parte; y yzte enf i z ,  prnctiqzte cuantas diligencias sean 
necesarias hasta efectzcar el cobro de la repetida canti- 
dad, segun previene el decreto de 20 de enero último; 
sirviéiadose devolverme el presente, diligenciado que sea 
en  todas SUS partes. Tesoreria ó administracion de tal  
parte, fecha y Jirrna. 

14. Los funcionarios á quienes se dirijan tales 
exhortos deberán obsequiarlos desde el momento que 
los reciban, poniendo á continuacion el mandamiento 
siguiente: 

ADMINISTRACION DE TAL PARTE. FECHA, 
Chmplase lo prevenido en el exhorto anterior, 4 cfc- 

ya $n pásese por mi [ó por el comisionado que al 
>l 



efecto nombre) á la casa de D. N. á notijicarlo cj-c., con- 
tinuándose despues en la forma que se ha dicho para 
los mandamientos de notificacion, clausura 6 embargo, 
y devolviendose las diligencias al exhortante, luego que 
estén concluidas, para que este las pase al juez res- 
pectivo. 

15. Todos  los mandamientos, exhortos y demás di- 
ligencias que se practicaren en uso de  la potestad coac- 
tiva, deberán extenderse en papel del sello cuarto, con- 
forme al reglamento de  23 de noviembre últirno, [Re- \ 

copilacion de julio de 836 pág. 2491 cuyo valor inclui- 
rán los jueces de hacienda en las costas, cuando haya * 
condenacioii de estas, con arreglo A la circillar de 26 
de este mes. [Pág. 38.1-LEste decreto que aqui con- 
cluye, (su fecha 27 de enero) se circuló en el mismo dia 
por el ministerio de hacienda y se pzcblicó en bando de 9 
de febrero.] 

DIA 28. . 
Por providencia del gobierno del distrito se prohi- 

be en los dias del curnabul el uso de los cascnroizes. [Se 
i- 

hizo saber por medio de anuncios p~lb1icos.l 

Providencia del ministerio de guerra comunicada al de 
hacienda. 

Preve?zcion á las oJicinus de hacie?zda pelbiica sobre 

que den aviso cuando impartan auxilios de dinero ó efec- 
tos á buques ?zacionales de guerra. 

Exmo. Sr.-E1 Exmo. Sr. presidente interino ha' 
dispuesto que se prevenga á todas las oficinas de  ha- 
cienda pública establecidas en los puertos, que in- 
mediatamente que impartan cualquier auxilio d e  nunie- 
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rario 6 efectos á alguri buque d e  guerra nacional pa- 
sen los avisos á la contaduría del departamento de ma- 
rina á donde corresponda, para poder oportunamente 
poner á cubierto los intereses de la hacienda, haciendo 
los cargos á quien corresponda. Tengo el honor de  
reiterar á V. E. mi consideracion y aprecio.-[Se cir- 
culó por  la secretaria de hacienda eiz 4 d e  febrero si- 
guiente. Véase adelrrnte Ea providencirr del  mismo mi- 
nisterio de hacienda de 18 d e  febrero.] 

DIA 30.-Providencicr; de la secretmia de .guerrk comu- 
nicuda á l a  inspeccion general de milicia activa. 

Prevenciones á que deben arregla~*se el& lo stcccesivo 
las ~)z?isicas militares de los cuerpos permanentes y ac-  
tivos. 

Habiéndose instruido expediente para el arreglo de  
las músicas iriilitares en los cuerpos, el Exn~o .  Sr. pre- 
sidente interino, de conformidad con la opinion que han 
dado en el particular los Sres. inspectores y directores 
generales de las armas, se ha servido determinar que en 
lo succesivo las tnúsicas militares de los cuerpos de 
milicia permanente y activa, se arreglen 6 restablezcan 
conforme á las prevenciones siguientes.-l." Que los 
doce individuos que la ley de 12 de setiembre de 823 
[Recop. de abril de 836 pág. 3091 concede á los cuer- 
pos con el haber de tambores para la música, deberán 
ser filiados, y quedar sujetos al tiempo, penas y obliga- 
ciones de los soldados, 5 excepcion de servicio de ar- 
nias y niecánica.-2." Que los rnúsicos que contraten 
los cuerpos sea c o n  arreglo á lo que previene la reso- 
lucion del supremo gobierno de 3 de octubre de 826, no 



debiendo en manera alguna ser gravosos ai erario ni al 
soldado. [Véase at$n de esta p-evidencia dicha - resolzc- 
cion-J-3.a Que n o  se admita á los músicos de contrata 
la condicion de no marchar con el cuerpo donde quie- 
ra que este tenga órden de dirigirse.-4." Que se  anu- 
len todas las filiaciones que se hayan formado y no es- 
tén confornles con lo que previene la ordenanza, así co- 
mo las contratas quc no se arreglan á las prevenciones 
2." y 3."-5." Que asimisn~o se consideren sin efecto las 
de los doce individuos designados por la ley q u e  no es- 
tén confornies con lo que dispone la 1." prevencion, dán- 
dose por libres á los que no quisieren continuar con sii- 
jecion á ella, y abonándoseles á los que lo verifiquen el 
tiempo anterior de sus servicios.-[Esta providencia se 
circuló p o r  la inspeccion de milicicc activa en 8 defebre- 
r o  siguiente, añadiendo]:-Todo lo que iiiserto á V. con 
iguales fines, manifestándole que la órden de 3 de oc- 
tubre de 826, que se  cita en la prevencion 2." se halla en 
la página 242 del tomo de adiciones del Colon, forma- 
da por el Sr. Ramirez y Sesma. [Es como sigue:] 

Exmo. Sr.-He - dado cuenta al - Exmo. Sr. presi- 
dente d e  la república con el oficio de V. E., número 3 
de 11 d e  setiembre último, en que manifestAndome las 
ventajas que resultan al ejercito con la permanencia de 
las músicas militares en los cuerpos, consulta el aumen- 
to en ellos de cierto número d e  plazas, para que agre- 
cradas á las de reglaxriento, se complete el suficiente pa- 
b 

ra llenar aquel objeto; y en vista de  lo informado por el 
aefe del estado mayor general é inspector general de 
b 

nliIicia activa, coriformándose con su opinion, se ha ser- 
vido determinar S. E. que sc vcrifiqile el aumento de 



plazas que propone V.  E., pagándoseles sus haberes de 
arbitrios que no siendo gravosos al tesoro público ni al 
soldado, puedan adoptar los gefes d e  los cuerpos de in- 
fantería consultándolos al gobierno para su aprobacion. 
-Al efecto traslado esta superior deterrninacion al ge- 
fe del estado mayor .general é inspector general de mi- 
licia activa, y la comunico á V. E. para su inteligencia 
y en contestacion á su citado oficio. 

La providenciu del  d ia  30 de enero de 837 que queda 
estampada áiztes de  l a  q76e c~iatecede, recc~yó sobre zlna 
conszilta que hizo la izspeccion general de milicia actiun, 
que dice asi: 

Exmo.  Sr.-La última parte del art. 5." d e  l a  ley 
de 12 d e  setiembre d c  823 [Recopilucion de abril de 
S36pág. 3101 que arregló á los cuerpos de infantería 
permanente, previno que en cada batallon hubiese doce 
individuos con el haber de tambores para la música, y 
teniendo diclia música vario; cuerpos activos, consultó 
esta inspeccion á esa superioridad en 26 de marzo últi- 
mo si debian abonárseles á aquellos, sirvié~idose resol- 
ver en 9 d e  mayo, que no  habiendo reclamo por las co- 
misarías, y abonándose dichos haberes, no habia meri- 
to  para que se hiciese novedad.-Se ha  buscado con eii- 
cacia a lguna  disposicion por la cual se reglamentase el 
niodo con que debian tener dichas plazas y cobrar sus 
respectivos liaberes á la cornisaría, y no se ha  encontra- 
do en lo absoluto ninguna; pero observando que los 
cuerpos solicitan individuos que tengan instruccion en 
tocar algun instrumento, destinándolos por contrata y 
tiempo limitado con un sueldo convenido, tomando el 
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haber que la eoiiiisüría dá, y pagaildo el exceso de lo que 
dejan todos los individuos del cuerpo para el fondo de 
música, estipulándose en lo general en las contratas 
no asistir mas que % ciertos actos del servicio, no dor- 
mir 'en el cuartel, ni salir á cierta distancia de la qilar- 
nicion, filiándose por un tiempo corto del que regular- 
mente pocos exceden de un aÍío, me ha parecido que 
estas excepciones contrarias al espiritii cle la ordenan- 
za en individuos que estén filiados, no deben tolerarse 

9 

pues el formar estas por ménos de diez años en los cuer- 
pos activos, la considero tanibien contraria á la misma 

ordenanza que en el art. 13 tít. 4." del tratado 1 .O se pro- 
hibe admitirse por tiempo liniitado, siendo ménos del 
que en dicho articulo se ser?ala, [que es el de seis 050s 

en tienzpo de paz,  y cle cinco en  el de guerra] no ménos 
que el art. 15 tít. 12 del tratado 2.", el cual pre~iene que 
en la filincioil no haya condicion que prometa ascenso, 
mayor prest, excepcion de fatiga, de servicio, de lista, 
ni que en modo alguno se diferencien de los demás sol- 
dados; por estas razones m e  ha ocurrido la duda de si 
en las faltas graves que puedan corneter diclios irdivi- 
duos en el servicio militar, se les podria aplicar todo el 
rigor de  las leyes, pues aunque se podria decir que es- 
taba filiado, y qrxe esta se hizo por una contrata volun- 
taria eii q u e  el interesado quiso sujetarse á las penas de 
ordenclnza, puede tambien alegarse de nulidad en la fi- 
liacion por no deber ser por ménos tiempo, r i i  con con- 
diciones como lo expresan los artículos citados en la 
ordenanza, y siendo nula la filiacion se vendria á dedu- 
cir por consecuencia qrie el individrio no era legalmen- 
te soldado, y por tanto no debia estar sujeto á las pe- 
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nas niiiitares.--Conilnuariieille se rne estar1 presentan- 
do filiaciones de la clase que llevo indicada para su a- 
probacion, la que he dado por haberme iiifoormado ser 
esta una costumbre antigua; mas  repugnando á la ra- 
zon por los inconvenientes expresados, tengo el honor 
de patentizarIos á la superioridad para la resolucion que 
crea, d e  justicia, debiendo en mi entender quedar decla- 
radas por nulas y <le ningun valor, todas las filiaciones 
que se encuentran en ¡os casos que tengo expuestos. 
Este e s  el sentir de  esta jnspeccion, así como el de pa- 
ra salvar todos los inconvenientes, considera que lo  me- 
jor seria que en los cuerpos no  se admitiera para la 
clase d e  músicos riingun individuo que no quedase su- 
jeto, al tiempo, penas y ctemás obligaciones que toclos 
los demás soldacios, exceptuándose solamente del servi- 
rio d e  armas y mecánicas, dándoseles por estos la gra- 
tificacion particular en  que se contratasen segun sus 
habilidacles, y que los que no se encoiitrasen en  el caso 
cie entrar á servir en los términos expresados, y que 
10s cuerpos tuviesen necesidad de emplear como ins- 
tructores, los contraten particularmente en  los tér- 
minos que los gefes estimen conveniente; pero siti que 
se les abra filiacion, bastando l a  existencia del indivi- 
cluo para  el abono por  la comisaría respectiva del ha- 
ber que la  ley setiala á esta clase.-Suplico á V. E. 
que la resolucion que se sirva acordar en este asunto sea 
tan pronta como lo perniitan s u s  vastas atenciones, en 
razon á que ya se están pulsando algunos inconvenien- 
tes con individuos del batallon priniero activo c te  esta 
capital que han desertado de Quer6taro.-[Los ccríiczr- 
los de ordenn?axa que se citan, no se estampan porque se 

8 



va Ú insertar irategrcc opori~cnurnente erz esta Kecopilacion.] 
Sobre misicu militíarpz~ede verse el pw'rrafo 6 de in 

circzclnr de la secretaria de guerra de 11 de  octubre de 
S23 que se hallu e n  la pág. 198 del referido tomo del Sr. 
Rarnirez, y Zn circular de la propia secretaria de 17 de se- 
tiembre del mismo a720 cle 823. 

Aviso d e  ZGL aclzcancú de ~lléxico. 

Que todos los individuos qtce te?zgn92 que sacar gcic~s 
por. rnzorz de sus giros, remita72 ú nqz~etld o$cinc~ szls 4;r- 
mas  p a r a  qzce sean reconocidas. 

Para cumplir con el decreto de 20 del corriente, 
[pág. 221 publicado por bando el din 24, que concede 
facultad coactiva á los empleados recaudadores para 
cobrar las deudas á la hacienda pública, es  indispen- 
sable que  todos los individuos, que por razon tle su 
comercio tienen que sacar guias de esta aduana, renii- , 
tan á ella, dentro de  ocho dias, sus firmas, para que 
sean conocidas, y se confronten cuando presenten s u s  
pedidos; en la inteligencia d e  que no se librará guia al- 
guna 5 guien rio lo  hubiere verificado pasando dicho 
término. 

D I A  31---C(i9cc~l,ar del ministerio de lo interior (c lss go -  
ber?zndores de los depart~mentos, sobre que las autoridades 
de los pueblos vigi len acerca @e los desertores y procednn 
Ú su uprehen.~io~, so penn de sufrir la qzce la ordenct~zxa ge-  

ne rd  les impone á Zcs qzce los encz¿bren ó toleran. 

Habiendo manifestado el .@xraq. Sr.. inspecitor gelle- 
ral de la rriilicia. actiya que. la, escanrlalosg d c w r c i ~ ~ .  
que expe~~mentan l ~ w  cperpos deJ, ej6rclt0, ea  . clebizta . 

en pi:te . . 6 13 omis;on ó disimulo que t i ewn  algu- 
c[e las civiles de las poblaci~nes d e  
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